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 Proyecto de deliberación pública realizado con apoyo de las investigadoras Vic-
toria Eugenia Tobón Vallejo e Irene Arcila Carvajal y los estudiantes María 
Clara Calle Aguirre y Daniel Palacios Tamayo. Para su plena realización 
fue definitiva la participación de los medios locales de comunicación.
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El público llega a la vida pública
En sondeos de opinión, estudios de opinión y exploracio-

nes cualitativas, los ciudadanos de Medellín han identificado 
el trabajo como derecho y los derechos de los trabajadores 
como los temas que la ciudad debería poner en el primer lugar 
de sus preocupaciones. Estas posturas indican que el trabajo, 
sus problemas y propuestas, son asuntos que a todos atañen 
y, por tanto, que deberían instaurarse en la esfera pública1.

No obstante esa importancia que los ciudadanos le dan al 
trabajo, rastreos de medios de comunicación, deliberaciones 
con la ciudadanía y revisiones de intervenciones institucio-
nales o ciudadanas evidencian que se le aborda para mante-
nerlo confinado en el ámbito de lo privado y, en consecuencia, 
sostenerlo como problema individual que debe resolver cada 
sujeto sometido a sus presiones.

Las pocas pretensiones de asumir el trabajo como asun-
to que puede convocar a actores distintos a los empresarios 
y el Estado suceden al tenor de noticias que convocan a los 

1.	 Tobón Vallejo, Luz María y Victoria Eugenia Tobón Vallejo. Los colombianos 
y el mundo del trabajo. Texto para la campaña colombiana de trabajos decen-
tes, Medellín, 2010. 
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medios de comunicación a tratar de informar sobre cifras de 
empleo o a los expertos para que intenten análisis y propues-
tas que escudriñan complejas ecuaciones o códigos, lejanos a 
los discursos de la ciudadanía que se hace preguntas, busca 
respuestas e intenta formular sus propias alternativas, a fin 
de hacerse partícipe de las discusiones sobre el que, sin duda 
alguna, es uno de los temas fundamentales y una de las ma-
yores preocupaciones de su vida.

Desde finales de los años 70, cuando comenzaron a divul-
garse los registros sobre empleo en las ciudades colombianas, 
Medellín ha figurado en los primeros lugares del desempleo 
y el subempleo, o sea de informalidad. Ambas tasas han sido 
por lo regular superiores a las del promedio nacional y mo-
tivo de enorme preocupación para los expertos y gobiernos.

A consecuencia de las cifras de desocupación y consciente 
de la inestabilidad que acarrean, los gobiernos y dirigentes 
de la ciudad han reaccionado proponiendo políticas que 
en el tiempo han tenido efectos desiguales (Ver artículo de 
Beethoven Herrera en esta misma obra), al punto de que la 
generación de trabajo decente para la mayoría de habitantes 
sigue siendo una de las preocupaciones fundamentales del 
gobierno de la ciudad.

En consecuencia, pues, generar condiciones de trabajo 
decentes para los distintos sectores urbanos e incidir en los 
distintos grupos humanos de acuerdo con sus condiciones 
y particularidades es un reto para una de las ciudades más 
prósperas pero también más inequitativas de Colombia, un 
país inequitativo, y así lo han entendido gobiernos de diverso 
origen y posición ideológica que, no obstante su aparente es-
casa capacidad de incidir en las políticas económicas naciona-
les, siguen intentando acciones que permitan allegar las voces 
de los colombianos sobre el trabajo.

En el marco de esa preocupación se inscribe el proyecto 
impulsado por el Consejo Municipal de Empleo y producti-
vidad de realizar una investigación conducente a la formu-
lación de la política pública de trabajo decente para Medellín 
e incluir en ella un proceso de deliberación que permitiera 
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iniciar el proceso tendiente a la formación de una “esfera pú-
blica” para el tema del trabajo decente en Medellín, y ojalá 
algún día en el Valle de Aburrá.

La democracia deliberativa inspirada por los filósofos 
Jürgen Habbermas y J.K. Rawls es una propuesta tendiente 
a fortalecer el diálogo fundamentado desde la opinión públi-
ca que tiene el propósito de inspirar “un consenso mínimo 
normativo que alimente los contenidos jurídico-políticos”2. Se 
comprenderá que el desarrollo de la democracia participativa 
incluye a las diversas culturas, clases, partidos y movimien-
tos sociales.

El Consejo Municipal de Empleo de Medellín reconoció 
la importancia de convocar a la ciudad para que, atendiendo 
a los principios de la democracia deliberativa, participara en 
la formulación de la política pública de empleo de la ciudad. 
Asumir este principio significaba emprender una ruta que 
nos dirigiera hacia la construcción una política pública de 
trabajo decente que partiera de reconocer las realidades de 
la ciudad sobre el trabajo y de identificar propuestas de los 
distintos sectores ciudadanos involucrados en su gestión.

La Escuela Nacional Sindical asume el proceso de delibe-
ración desde tres perspectivas que contribuyen a enriquecer-
lo: el reconocimiento de los ciudadanos como pares, la iden-
tificación de la potencialidad de los medios de comunicación 
como escenarios para la vida pública y la formación de una 
esfera pública para el trabajo decente en Medellín, en la que 
gobierno, expertos, empresarios, trabajadores sindicalizados, 
asociaciones creadas en torno al trabajo y ciudadanos conver-
jan en actitud de diálogo dirigido a construir condiciones de 
trabajo decente en la ciudad.

2.	  Cifuentes, Diana Carolyn. El papel de la ciudadanía en la democracia deli-
berativa y su relación con la opinión pública. IN: Revista de estudios sociales 
número 010, Universidad de los Andes, Bogotá, nro 010. Bogotá, 2001. Pg. 84.
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El ciudadano como interlocutor sobre el trabajo 
decente

El reconocimiento y descripción de Jürgen Habermas hace 
del “mundo de la vida”3 reconoce la expresión de individuos 
cuyo accionar se realiza en sociedad y que desde esa práctica 
pueden entrar en relación con el “mundo experto”. Desde esta 
perspectiva, el filósofo alemán propicia la reformulación del 
concepto de “vida pública”, pues tiende al reconocimiento de 
los sujetos que construyen su discurso desde la cultura (com-
préndase como el sentido común vivido por un grupo social 
y legado a sus herederos) como poseedores de experiencias 
que racionalizan y expresan con un lenguaje propio, que se 
convierte en el medio para entrar en relación con el mundo 
experto y el gobierno.

El trabajo se encuentra enmarcado dentro de los temas 
que la sociedad ha delegado a sujetos expertos, toda vez que 
compromete a los empresarios, los trabajadores organizados 
y los economistas. Estos actores sociales constituyen el centro 
del proceso del trabajo y su presencia en todo diálogo sobre 
las condiciones y formas de trabajo es un imperativo inelu-
dible. Sin embargo, hoy se reconoce que no pueden ser los 
únicos sujetos que están presentes en la construcción de los 
acuerdos y la comprensión de los disensos en el mundo del 
trabajo.

En la perspectiva de que el trabajo conforma con la salud 
y el amor los tres ejes de la vida humana, entendemos que 
involucrar al ciudadano como interlocutor en la construcción 
de los discursos públicos en este campo es invitar a construir 
nuevas relaciones sociales en torno a lo laboral y buscar tam-
bién transformar las lógicas de la confrontación en unas de la 
construcción conjunta en procura de la inclusión social y el 
respeto universal de los derechos.

Siguiendo el orden propuesto por Habermas entendemos 
que las categorías cultura, sociedad y personalidad, propias 

3.	  Habermas, Jürgen. Teoría de la acción comunicativa. Taurus, Madrid, 1999.
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del mundo de la vida, se realizan plenamente en la noción 
de trabajo decente y fundamentan la presencia del ciudadano 
como interlocutor del Estado, los expertos y los empresarios, 
buscando en forma conjunta identificar las posibilidades y las 
exigencias que orientan esa construcción de diálogos públi-
cos.

En efecto, quienes se relacionan con el trabajo entienden 
su realización como valor, tradición y conocimiento que les es 
legado por sus predecesores y que se propone heredar a sus 
sucesores. El trabajo, pues, se inscribe en el ámbito de la cul-
tura. Por otra parte, el trabajo será para muchos ciudadanos 
el único o el más importante instrumento para su relación, 
a veces solamente funcional, con sus conciudadanos. En ese 
ámbito, se convierte en el referente social de la vida humana. 
Y en el trabajo el hombre realiza su potencialidad de racio-
nalidad, expresión discursiva y acción, encontrando entonces 
su potencialidad de personalidad y consolidando su lugar en 
la esfera pública como sujeto que expresa los aprendizajes y 
propuestas construidas desde el mundo de la vida.

Los medios de comunicación como ámbito para la 
vida pública

Los pasos dados en este proceso son los primeros pero 
sería interesante que no fueran los finales que la ciudad em-
prende para provocar que sus habitantes emerjan a la vida 
pública desde el mundo del trabajo, a fin de construir desde 
sus experiencias y propuestas sobre el trabajo, con la esperan-
za de que sus voces convertidas en agenda ciudadana sean 
fuente de elementos que contribuyen a la formulación de la 
política pública de trabajo decente.

El periodismo público nació como respuesta de algunos 
medios de comunicación a lo que consideraron el progresivo 
empobrecimiento de la vida pública, al que contribuían las 
noticias transmitidas por los medios de comunicación, espe-
cialmente porque le presentaban a los ciudadanos los hechos 
como ya concluidos, sin que se les mostraran opciones para 
la participación o siquiera para pensar los acontecimientos 
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desde su perspectiva. Por otra parte, los relatos que subyacen 
en la noticia hacen énfasis en la confrontación, modelo que 
dificulta los relatos que pueden referir las oportunidades de 
la sociedad para construir acuerdos.

Modificar los relatos periodísticos, transformar las salas 
de redacción e involucrar a los ciudadanos en la construcción 
de discursos (diagnósticos y propuestas) sobre los asuntos 
que tienen carácter público, constituyen las líneas fundamen-
tales de la propuesta del periodismo público, una propuesta 
que con altibajos ha avanzado en Estados Unidos y algunos 
países de Latinoamérica.

El proyecto “Voces Ciudadanas” de la Universidad Ponti-
ficia Bolivariana, del que se realizaron seis experiencias entre 
los años 1998 a 2002, involucró a los medios de comunicación 
locales en la activación de la ciudadanía en torno a temas de 
su interés.

Este antecedente propicia una actitud altamente receptiva 
de esos medios de comunicación para el proyecto “Construc-
ción de la política pública de trabajo decente de Medellín”, 
activado por la Alcaldía de Medellín y la Escuela Nacional 
Sindical y en el que confluyeron los principales medios loca-
les de comunicación.

El periodismo público se ha desarrollado como medio 
para la construcción de nuevas formas de relaciones democrá-
ticas de los medios de comunicación con la sociedad, en tanto 
dispone a los medios de comunicación para que se abran a 
la manera de espacios públicos que amplían sus escenarios y 
posibilitan que los ciudadanos puedan manifestarse y entrar 
a participar en la toma de decisiones sobre asuntos que les 
atañen.

Mediante la interpelación directa al ciudadano para que 
se haga partícipe del diálogo sobre los temas ciudadanos, los 
medios facilitan la vinculación del ciudadano al proceso de 
deliberación y apoyo para que construyan agendas que se 
convierten en medios a través de los cuales se hacen parte del 
diálogo público en el que la mediación permite el encuentro 
con las agendas experta y del Estado.



213MEDELLÍN CONSTRU YE TR ABAJOS DECENTES

En sociedades con ciudadanías de baja intensidad, que 
han visto su confianza minada por la violencia de agentes 
privados y la corrupción de agentes gubernamentales, y que 
han construido discursos de la desesperanza como forma de 
resistencia ante fuerzas dominantes que no conocen y menos 
pueden controlar, resulta difícil activar las voces de los ciuda-
danos en iniciativas sobre las que no tienen claro su futuro y 
consolidación.

En consecuencia, pues, la convocatoria inicial a ciudada-
nos que no están organizados ni se reconocen a sí mismos 
como sujetos discursivos y, en consecuencia, copartícipes en 
la vida pública, nos representó un reto al que respondimos 
con apoyo de los medios de comunicación locales: El Colom-
biano, El Mundo, Q’hubo, El Observador, Telemedellín, Canal 
U, Caracol Radio, Múnera Eastman, Emisora Cultural Univer-
sidad de Antioquia y portal Cultura E.

Estos medios de comunicación fueron pilares para que se 
pudiera hacer la divulgación de las preguntas y resultados 
del proceso, también lo fueron para construir y divulgar re-
latos que entendían la lógica de la deliberación en procura de 
instalar en las nociones colectivas sobre el trabajo y el trabajo 
decente las nociones que tienen origen en las voces de la ciu-
dadanía.

El reconocimiento de quienes emergen desde la expe-
riencia al diálogo con los políticos y los expertos construye 
también la certeza de la experiencia de la “esfera pública” 
donde se realiza el criterio de la igualdad de individuos que 
expresan saberes distintos, y complementarios, desde los cua-
les pueden participar en procesos de diálogo social tendientes 
a la formulación de los consensos y el reconocimiento, por 
supuesto, de los disensos.

Esta perspectiva impone enriquecer el diálogo que histó-
ricamente han sostenido los empresarios y los expertos con 
los gobiernos local y nacional aportando las propuestas de 
quienes pueden aportar sus discursos, surgidos de la expe-
riencia, sobre el trabajo y el trabajo decente en Medellín.

Se trata, en suma, de generar un espacio público abier-
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to para discutir las percepciones y anhelos sociales sobre el 
trabajo decente. En tanto se trata de un espacio público, en 
él se reconoce la igualdad de los actores como interlocutores 
legítimos del Estado. El diálogo propuesto propone, entonces, 
iniciar la construcción de una “esfera pública” en la que los 
ciudadanos de Medellín construyen interlocución con sus 
autoridades para diseñar y consolidar la política pública de 
trabajo decente.

El proceso de deliberación
La construcción de la agenda ciudadana de los medelli-

nenses sobre trabajo decente se realizó en los meses de sep-
tiembre, octubre y noviembre de 2012, en un proceso que vin-
culó a los doce medios de comunicación arriba mencionados, 
a los 300 ciudadanos que respondieron a las preguntas plan-
teadas en los medios y a ochenta personas que participaron 
en diez foros deliberativos que convocamos para reconocer 
las propuestas de grupos que se identifican por sus relaciones 
con el trabajo, cinco de ellos, y para identificar las voces de 
quienes señalaban tendencias semejantes entre las respuestas 
a los medios.

El proceso comenzó, pues, con la divulgación en los me-
dios que se vincularon al proceso –solo uno de los convoca-
dos rechazó la invitación realizada- y la recolección en una 
línea telefónica, una dirección electrónica y los sitios web de 
los mencionados medios de comunicación, de las respuestas 
a las preguntas construidas para identificar las relaciones y 
propuestas de la ciudadanía en torno al trabajo y cómo ellas 
pueden ser la base para la construcción de una política públi-
ca de trabajo decente en Medellín.

Las preguntas que propusimos fueron:

1. 	 ¿Usted por qué trabaja?
2. 	 ¿Qué sentimientos tiene sobre su trabajo?
3. 	 ¿Qué piensa de su trabajo?
4. 	 ¿Cómo quiere que trabajen sus hijos?
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5. 	 ¿De qué color es su trabajo?
6. 	 ¿Qué piensa del trabajo infantil?
7. 	 ¿Qué le cambiaría a su trabajo?
8. 	 ¿Qué puede hacer para mejorar el trabajo de los otros?
9. 	 ¿Quién es responsable de mejorar las condiciones de 

trabajo?
10. 	¿Cómo es un buen trabajo?

Como decíamos, trescientos ciudadanos tomaron la pala-
bra para responder a estas preguntas. De sus intervenciones 
notamos muestras de inseguridad y desconfianza que solo 
podrían ser transformadas en procesos de participación ciu-
dadana que le señalen al ciudadano que se le invita para con-
siderar su voz y que ella es tan importante e incorporable a 
los procesos, como las de los expertos y los demás ciudadanos 
que siempre han tenido la palabra.

Sobre estas preguntas formuladas, consideramos nece-
sario hacer dos claridades: la primera sobre la apelación a 
las emociones de la ciudadanía cuando se están abordando 
procesos racionales y la segunda sobre la apelación personal 
cuando se intenta provocar procesos de deliberación pública 
en los que el individuo debe ser capaz de ceder sus intereses 
en procura de la construcción de lo común.

Recurrimos a esas formas de preguntar a fin de incluir 
a ciudadanos que no han tenido oportunidades para involu-
crarse en la vida pública y, en consecuencia, tienen dificulta-
des para involucrarse en los procesos.

Para los ciudadanos, esta interpelación directa a su ser 
fue algo semejante a un acto de seducción que los hizo sentir 
interpelados y razonablemente invitados a ofrecer sus cono-
cimientos. Es signficativo que durante el proceso tres cente-
nares de personas se hubieran decidido a tomar un teléfono 
o a escribir un mensaje para expresar sus perspectivas y con-
diciones muy particulares sobre el trabajo. Es de destacar que 
fue casi invisible el porcentaje de quienes creyeron ver esta 
oportunidad como una para buscar soluciones a sus proble-
ma particulares de falta de empleo.
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En la formulación del proceso se había señalado la im-
portancia de incluir en el diálogo a quienes participaran 
ofreciendo sus respuestas por los medios puestos a su dispo-
sición para ello. Esto, sin embargo, se realizó en forma parcial 
debido a esa falta de confianza de los ciudadanos, que hacía 
difícil dejar su nombre y otras indicaciones que nos permitie-
ran ubicarlos.

En las referencias emocionales sobre su trabajo, los ciu-
dadanos encuentran distintas posturas, algunas complemen-
tarias entre sí. Algunas emociones tienen tal carga de pesi-
mismo que se convierten en retos para una sociedad que no 
logra sentar las bases para generar trabajos decentes para sus 
miembros.

 
Temores

Los ciudadanos temen por sus hijos, pues les preocupa 
que la educación que reciben sí se adecúe a sus conocimien-
tos. Este miedo tiene una doble dimensión porque sienten el 
riesgo de que los hijos no puedan acceder a la formación para 
el trabajo y entonces se vean obligados a asumir labores en 
condiciones de precariedad y también porque se han enfren-
tado a la situación de que personas con calificaciones muy 
altas en materia de estudios de posgrado se enfrentan con que 
las ofertas de trabajo no se corresponden con su capacitación 
o con el temor de los empleadores a ocuparlos por considerar 
que se encuentran sobredimensionados.

En la educación para el trabajo son enunciados por dis-
tintos actores la rigidez del sistema educativo, que dificulta la 
reeducación de personas que podrían cambiar de oficios, de 
una parte, y que orienta a los estudiantes que van a la educa-
ción posecundaria hacia programas tradicionales, cuando las 
necesidades de los empresarios se orientan sobre todo a los 
nuevos trabajos y especialidades.

Los ciudadanos tienen mucho miedo por la inestabilidad 
en los trabajos, pues consideran que no existen garantías de 
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que su buen desempeño sea reconocido y, en consecuencia, 
merezca permanecer en los cargos que ocupan. La flexi-
bilización impulsada por las modalidades de contratos de 
prestación de servicios y los contratos civiles para relaciones 
laborales acrecientan esos temores de los ciudadanos por la 
inestabilidad de los puestos de trabajo y los riesgos que ello 
conlleva.

Los tienen porque se preguntan por su seguridad social, 
en términos de la posibilidad de garantizarse su acceso a la sa-
lud y a las pensiones, para no hablar de su toma de conciencia 
sobre el hecho de que carecen de cesantías y entonces no pue-
den pensar en el ahorro mínimo para adquirir su vivienda.

Enojos
Los tienen por los incumplimientos a la legislación laboral 

por parte de las instituciones públicas y las empresas priva-
das. En las interpelaciones hay un señalamiento al egoísmo 
de los empresarios como la principal razón para que las for-
mas de tercerización y de informalización de las relaciones de 
trabajo hayan tomado los alcances que tienen. También, a la 
indolencia de la dirigencia pública frente al trabajo, toda vez 
que en las instituciones gubernamentales existen diversas 
formas de contratación que no tienen relación con el trabajo 
decente y porque aquellas entidades que tienen la delegación 
de ley de vigila el cumplimiento de las normas para garanti-
zar la universalidad de su vigencia.

Quedan preguntas sobre si hemos desfigurado las relacio-
nes de trabajo hasta convertirlas en confrontaciones de traba-
jo, en lo que sería otro campo de la insensata polarización en 
que nos involucramos los colombianos en los últimos tiem-
pos. Esta duda está acompañada por la sensación de que los 
trabajadores se encuentran debilitados frente a sus empleado-
res porque ante la falta de oportunidades, deben ajustarse a 
cualquier oferta, además de aquella que se desata cuando no 
existen conocimiento ni conciencia sobre las instituciones que 
podrían erigirse en sus protectoras.
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Dudas
Entre quienes están en la informalidad o intentando con-

vencerse de que el emprendimiento es su alternativa para 
el desarrollo personal, existen muchas preguntas sobre las 
oportunidades e incentivos a que podrían acceder para tener 
más oportunidades y desarrollar sus programas, pues con-
fiesan no tener capacidad de negociación con el Estado para 
obtener garantías para sus derechos a trabajar y asociarse, 
tampoco para sus necesidades de protección social y cuidado 
de sus familias.

Del mismo modo, estos trabajadores de la informalidad se 
preguntan por su capacidad para entrar al mundo financiero 
no solo como sujetos de crédito sino también en perspectiva 
de garantizarse su ahorro hacia el futuro.

Presión
Hay enormes coincidencias entre muchos de los partici-

pantes para describir su trabajo con los colores amarillo y rojo, 
porque sienten que en el trabajo están apagando incendios, 
que está a merced de la voluntad de su jefe o empleador, que-
dando en posturas en las que se sienten perdiendo derechos, 
en lo que constituye una perspectiva.

Los contratistas consignan de distintas maneras su dis-
gusto, y la presión a que son sometidas sus familias, por la 
inestabilidad de sus puestos de trabajo, que perdieron toda 
garantía de la legislación laboral.

Esperanza
Los ciudadanos llegaron con la expectativa de que un pro-

ceso con estas características contribuya a hacer el trabajo el 
verdadero medio para realizar sus potencialidades y ofrecer 
condiciones de dignidad a sus vidas y las de sus familias. 
Entre esas condiciones de felicidad, enunciaron expectativas 
sobre acceso a oportunidades de capacitación y educación, 
posibilidades de tener relaciones de trabajo saludables y opor-
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tunidades de garantizarse a sí y a sus familias, vidas dignas 
gracias a sus ingresos seguros.

Además de ser punto de expresión de las propias ideas, 
estas preguntas se convirtieron en la oportunidad para que 
los ciudadanos se refirieran a los elementos que consideran 
simbólicos en los temas de trabajo y les confirieran atributos 
que nos dicen mucho sobre las relaciones, mediaciones y esce-
narios de confrontación y deliberación que hemos construido.

El Estado
Como sucede en todos los campos donde es mencionado, 

al Estado se le conceden grandes atributos y también se le re-
claman serios vacíos.

Para los ciudadanos se muestra como un padre que a ve-
ces los protege a través de la ley y la vigilancia, que propone 
y al que se sigue. En virtud de esta característica, hay una 
gran convicción de muchos de los interlocutores porque la 
búsqueda de empleos ha dejado de ser su opción y, en conse-
cuencia, se sienten mucho más próximos a planteamientos de 
autogestión y emprendimiento, que son exitosos en algunas 
situaciones, pero que en otras representan un aplazamiento 
de las sensaciones de frustración que se generan ante la fal-
ta de oportunidades de acceder a trabajos en condiciones de 
decencia.

Ese Estado es también un estorbo para quienes aspirarían 
a actuar con más libertad y se chocan con las cargas tributa-
rias, la vigilancia y las leyes como mecanismos que les im-
piden tener mejores oportunidades. Para algunos, no solo es 
estorbo sino también límite y enemigo de lo que consideran 
que es su única posibilidad de trabajar en lo que les gusta o 
pueden.

El Estado, y esta perspectiva es creciente, también es un 
promotor de ilegalidad y de inequidad. Ilegalidad en las for-
mas de contratación que ocultan relaciones laborales para li-
berarse, el Estado, de responsabilidades con los trabajadores, e 
inequidad porque no ha logrado desarrollar criterios unifica-
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dos para atender un principio elemental de la equidad, que es 
el de que el mismo esfuerzo merece tener igual recompensa.

La ley
Consecuente con la perspectiva que los participantes re-

velan del Estado, también aparecen sus posturas que ponen 
en duda la ley y su eficacia, pues consideran que la norma 
existe para ser burlada. Son motivo especial de disgusto para 
ciudadanos que sienten que la ley no rige para todos, la pre-
servación de prácticas por fuera de la norma como las formas 
civiles de contrato laboral, ciertas prácticas de tercerización y 
las cooperativas de trabajo asociado así como las mutaciones 
que vienen tomando y que no son otra cosa que la perpetua-
ción de relaciones y formas de acción que a todos afectan.

La educación
Para nuestros ciudadanos, trabajo y educación son conce-

bidos por nuestros interlocutores como partes inseparables 
del continuo de la vida, que les dejan tantas esperanzas, pues 
no es gratuito que los profesionales sean quienes manifiestan 
mayor grado de satisfacción con sus trabajos, como temores 
por si la formación recibida es la pertinente y la necesaria para 
vincularse en las redes de trabajo permanente y remunerado 
de manera que puedan atender sus necesidades.

La familia
Un componente simbólico que en la cultura antioqueña 

cumple un papel fundamental ha florecido en este proceso: se 
trata de la familia, como razón de ser del trabajo, como moti-
vadora de la decisión de trabajar y muy especialmente como 
referente de progreso, en tanto los miembros más jóvenes se 
sienten obligados a buscar la manera de ser más ricos o po-
derosos que sus adultos, otra postura involucraría la idea de 
“estancamiento”, que es un punto de llegada definitivamente 
contrario a la cultura.
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A estas alturas se preguntarán todos ¿para qué esos rela-
tos de emociones cuando lo que ella se espera es una agenda 
ciudadana de trabajo decente? A lo que respondemos: en estos 
discursos aparecieron unas representaciones que son muy 
valiosas a la hora de pensar en las construcciones colectivas 
en busca de que el trabajo no solo cumpla con las condiciones 
de decencia que ha fijado la OIT sino que pueda aproximarse 
a los criterios de dignidad que esperan esos ciudadanos que 
accedieron al proyecto y nos presentaron sus ideas.

Las bases de la agenda
Estas respuestas que habíamos encontrado en las posturas 

subjetivas fueron nuestro punto de partida para identificar 
unos temas que explorar con mayor profundidad a construir 
la agenda de los ciudadanos de Medellín para el trabajo de-
cente. A fin de realizar este propósito, convocamos diez foros 
deliberativos que se realizaron en Medellín: cinco reunieron 
a grupos con intereses comunes y cinco convocaron a grupos 
que reunimos a partir de las respuestas que les eran parecidas.

En la convocatoria a los foros descubrimos una faceta que 
nos convence cada vez más de la necesidad de impulsar la 
deliberación, que es el modelo que nos debe permitir tras-
cender e lugar de la expresión individual en el marco de la 
plena libertad que dan las redes sociales, hasta la formación 
colectiva de las ideas públicas. Una necesidad de ciudad que 
este proceso ha puesto en evidencia es, pues, el resultado de 
su esfuerzo personal.

De los foros surgen una serie de percepciones y propues-
tas que se dirigen a consolidar la ideas colectivas sobre lo 
público.

El empleo como un ideal social
En la sociedad construimos el trabajo, que no la obten-

ción y el cuidado de un buen empleo, en una meta que viene 
atrapando a los más jóvenes, pero en torno a la cual surge el 
interés de acceder a uno.
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La ciudad no puede ni debe dejar de pensar en la impor-
tancia que tiene generar trabajos decentes, en los que el ciuda-
dano pueda realizarse y proyectarse, en este orden de ideas, 
se construyen iniciativas como la de creación del instituto 
del empleo, que sea observatorio que logre comprender las 
dinámicas del trabajo en Medellín, gestor del trabajo decente 
y apoyo a los ciudadanos que necesitan de buenas pistas para 
ingresar al trabajo y disfrutar de sus beneficios.

Estudiar y aportar al país, los temas de seguridad 
social

En decisión importante para el desarrollo social del país, 
Colombia amarró el empleo y la seguridad social y se puso 
el reto de resolver las políticas de ingresos de los ciudadanos 
y las de protección de buena parte de sus derechos median-
te una fórmula compartida. Este modelo sigue funcionando 
para el reducido grupo de personas que tiene empleo formal 
y de manera parcial para algunos de los contratistas, especial-
mente los del Estado.

Sin embargo, los trabajadores informales, los cuentapro-
pistas, los emprendedores y muchos profesionales indepen-
dientes, están por fuera de los sistemas de salud y pensiones, 
pero siguen necesitando atención médica y requerirán de 
protección en la vejez, cuando sus oportunidades de generar 
sus propios ingresos vayan disminuyendo.

Propiciar procesos de discusión y construcción de un 
modelo sostenible que garantice la universalización de la 
protección social contribuye a reducir las incertidumbres del 
trabajador y los temores del empresario, y provocaría que el 
país enfrente uno de sus grandes temas pendientes.

Poner la ley en su majestuoso primer lugar
Garantizar desde las instituciones públicas de la ciudad, 

no solamente aunque también él, el Municipio de Medellín, el 
pleno cumplimiento de la legislación laboral y la vigilancia a 
las instituciones públicas y privadas para que ello ocurra es 
darle valor a la legislación laboral, que hoy los trabajadores 
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sienten como la gran ausente en las relaciones de trabajo.
Se trata en primer lugar, pero no solamente, de avanzar en 

la regularización y la formalización de las relaciones de traba-
jo en el Municipio, para que existan condiciones de igualdad 
para los trabajadores y para que los servidores que trabajan 
bajo modelos de prestación de servicios, cooperativas y otras 
formas de contratos ganen estabilidad.

También se busca fortalecer la vigilancia institucional so-
bre las instituciones y empresas, buscando el cumplimiento 
de la totalidad de las normas, de modo que los trabajadores 
no sientan más que quienes generan empleo tienen potestad 
para demandar de ellos más allá de lo legal e incluso de lo 
humano, usando la amenaza de la pérdida del empleo como 
mecanismo de presión.

Generar condiciones de equidad en la contratación 
pública

El Municipio de Medellín tiene grandes posibilidades de 
incidir en las relaciones de trabajo siendo modelo de transpa-
rencia y equidad en sus procesos de contratación de personal 
pero también de servicios que no son de carácter permanente.

El sistema de ingreso a los puestos de trabajo de la mu-
nicipalidad debe ganar cada vez más en transparencia, para 
que todos tengan las mismas oportunidades de acceder a los 
cargos públicos.

El Municipio también debería garantizar iguales oportu-
nidades de acceso y ser transparente en las formas de contra-
tación, a quienes les presten servicios o realicen actividades 
temporales para él.

Esta propuesta tiene también el propósito de que sea ejem-
plo para que otros contratantes actúen en forma semejante y 
se consiga premiar el esfuerzo y el trabajo bien hecho.

Reconocer la legitimidad de formas no 
tradicionales de trabajo

La ciudad tiene a confundir los conceptos de informalidad 
e ilegalidad, postura que propicia que, de cierta manera, se 
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generen actuaciones contra la informalidad que la convierten, 
por vía de la intervención pública, en formas de ilegalidad.

Los trabajadores informales han asumido estas ocupacio-
nes porque la sociedad no tenía otras alternativas que ofrecer-
les cuando buscaban trabajo, en la mayor parte de los casos, 
o porque encuentran en ellos alternativas para ocuparse sin 
tener que vincularse a la formalidad laboral y sus exigencias.

Ellos se sienten orgullosos de que su actividad sea fuente 
del bienestar familiar, sin embargo, aspiran a que sus hijos se 
eduquen y tengan acceso a otras formas de trabajo que no les 
impliquen las inseguridades presentes, por las agresiones de 
una sociedad que no entiende su trabajo, y las futuras, debido 
a que su incapacidad para ahorrar les dificulta verse como 
sujetos de pensiones y formas de seguridad social que les per-
mitan tener una vejez cubierta y segura.

Este es uno de los retos mayores de la ciudad, pues buena 
parte de la informalidad está atada a la ocupación del espacio 
público y esto significa poner en equilibrio dos derechos de 
semejante peso.

Premiar la inclusión
Las mujeres, las personas con discapacidad, los grupos 

étnicos y los ciudadanos Lgtbi siguen siendo objeto de discri-
minación cuando buscan trabajo. La ciudad ha de propiciar y 
reconocer las formas incluyentes de trabajo y empleo a fin de 
ofrecer a estas poblaciones oportunidades para ingresar en el 
mundo del trabajo.

Impulso a la capacitación que la ciudad necesita
Medellín ha hecho avances muy importantes en educa-

ción y los ciudadanos lo reconocen. Pero hoy consideran que 
también es necesario que construya modelos de capacitación 
flexibles, que permitan generar respuestas a necesidades cam-
biantes según los acuerdos de la ciudad en materia comercial 
y exportadora y según las necesidades de los ciudadanos.

Se trataría, en suma, de pensar que no toda la oferta de 
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educación para los más jóvenes tiene que pasar por institu-
ciones de educación superior pero también se puede dejar en 
manos de ofertas informales, de baja calidad, que no brindan 
a sus estudiantes garantías mínimas para que esa formación 
aporte conocimiento.

En estas ofertas de educación no formal, que tienen entre 
los jóvenes su primer objetivo, la ciudad ha de pensar en estra-
tegias que involucren alta tecnología y formación en las nue-
vas industrias científicas, tecnológicas y de entretenimiento.

Promover la asociatividad
Además de las transformaciones normativas que deberán 

reconocer el derecho de asociación de los funcionarios públi-
cos, que pueden traducirse en un aumento de sus asociacio-
nes, la Ciudad y los ciudadanos debemos ganar en capacidad 
de reconocer y valorar distintas formas de asociatividad, que 
generan cohesión entre pares y contribuyen a la solución de 
los problemas comunes.

A la par que favorece, y ojalá mostrara como ejemplo, el 
gremialismo, la ciudad tiene la posibilidad de propiciar otras 
formas de asociación y agrupación de sus empresarios, en es-
pecial los emprendedores, quienes pueden potenciar su capa-
cidad productiva y su bienestar económico si logran aprender 
a compartir sus proyectos y acciones.

Forjar institucionalidad para el trabajo
Las personas que se vincularon a este proceso de delibe-

ración pública reconocen que la ciudad tiene capacidad para 
incidir en el trabajo decente, tanto porque puede crear oportu-
nidades para la generación de nuevos puestos de trabajo que 
respeten la dignidad de las personas que los ocupan, como 
porque está en capacidad de propiciar discusiones públicas 
que generen transformaciones en las políticas nacionales.

Este reconocimiento apuntala la propuesta para que 
la ciudad construya instituciones que puedan coordinar y 
orientar las acciones públicas en la promoción del trabajo de-



LA CIU DADANÍA TOMA LA PALABR A Y CONSTRU YE DISCUR SOS226

cente, entre ellas las de observar las condiciones de trabajo y 
propiciar su mejoramiento.

Seguir deliberando
Esta primera apertura a la ciudadanía para que ofreciera 

sus voces y propiciara el reconocimiento de sus discursos 
abrió una puerta que los ciudadanos esperanzados en su re-
conocimiento como sujetos participantes en la vida pública 
han cruzado con esperanza.

La deliberación ha mostrado sus bondades y potencialida-
des para construir participación, propuesta y reconocimiento 
de la diversidad. Sobre la mesa quedan muchos temas que 
demuestran sus potencialidades. Reconocerlos y aprovechar-
los como oportunidad para el discurso público es nuestra 
decisión.

Las ausencias, un reto de la vida pública
El proceso que se cumplió con los ciudadanos que llega-

ron a la deliberación deja puntos de partida para la formula-
ción de las políticas públicas para el trabajo decente. También 
deja puntos de reflexión en la perspectiva de buscar que la 
ciudad de Medellín alcance a construir una “esfera pública” 
en la que se consolide el diálogo social como fuente de las 
políticas públicas sobre trabajo decente.

En la perspectiva de largo plazo se imponen la necesidad 
de construir nuevas confianzas en las que gobernantes, legis-
ladores, jueces, empresarios, trabajadores sindicalizados, tra-
bajadores no sindicalizados y otros trabajadores, accedan a la 
esfera pública para disfrutar de su oportunidad de vincularse 
a los debates colectivos y ser co-constructores de políticas pú-
blicas construidas de cara a la ciudadanía.





“Niños que cuidan”, María Abad Ángel, Colombia
Concurso latinoamericano de fotografía documental  
“Los trabajos y los días”, 2011.
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Proyecto de acuerdo Nº___ de 2012

“Por el cual se implementa la Política Pública de Trabajo Decente 
para Medellín”

Exposición de motivos

I. Presentación. Trabajo Decente una puerta a la 
equidad

La voz de los ciudadanos es contundente: en Colombia, 
pero muy especialmente en Medellín, el acceso a las oportuni-
dades de trabajo, aun las precarias o informales, se ha venido 
convirtiendo en una especie de privilegio que pocos pueden 
llegar a disfrutar y su conservación en fuente de temores que 
impactan la vida personal y familiar y limitan la autonomía 
del individuo.

Estas percepciones relatadas en procesos de deliberación 
pública sobre el trabajo decente son constatadas en las cifras 
oficiales sobre desempleo, según las cuales cuando el prome-
dio de desempleo en el país es de 10,8%, en la ciudad está en 
el orden del 12,2%. La mayor parte de las oportunidades de 
acceso a un trabajo formal son ajenas para los jóvenes sin edu-
cación, que en un cuarenta por ciento del total de habitantes 
se constituyen en los ejemplos del desempleo. Los que de ellos 
están ocupados, son en muy buena medida el 41,1%, de los 
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habitantes que están desempleados y de ellos, están afectados 
con el subempleo objetivo, el 29,1%.

A más de ser una de las ciudades con mayores dificul-
tades para generar trabajo, Medellín lidera las estadísticas 
como ciudad desigual. El proyecto “Medellín cómo vamos”1 
evidneció que en el Valle de Aburrá se sigue profundizando 
la brecha entre ricos y pobres, que es medida por el índice de 
Gini, que en el último estudio se ubicó en 0,552. El dato no re-
ferencia la pobreza, indicador en el que esta ciudad puede ser 
superada por otras colombianas, pero sí evidencia la abismal 
diferencia en la calidad de vida de quienes disfrutan de todos 
los beneficios y la mayoría de ciudadanos que se enfrenta a las 
carencias cotidianas.

Causa, síntoma y consecuencia, la precariedad del trabajo 
decente está en la raíz de la inequidad y la baja calidad de 
vida en la ciudad.

Bajo el gobierno de Michelle Bachelet, Chile realizó el am-
plio acuerdo: “Hacia un Chile más justo: trabajo, salario, com-
petitividad e impacto social” que vinculó al Gobierno y a los 
actores sociales en un proceso de acuerdos que Patricio Meller 
“confluencia de esfuerzos técnicos, morales y políticos”.2

Ese proceso de debate público y formulación de ini-
ciativas de equidad en el trabajo se desarrolló compren-
diendo la equidad en el trabajo como un conjunto de 
medidas dirigidas a “fortalecer los ingresos de las fami-
lias, fomentar una mayor capacitación y productividad 
de las personas, garantizar el trabajo digno y promo-
ver relaciones laborales equilibradas y constructivas”.  
Al decidir sobre la política de equidad, la Comisión recono-
ció que la constitución de sociedades equitativas demanda la 
existencia de políticas de inversión social del gobierno para 
ofrecer a los más pobres acceso a la igualdad de oportunida-
des, también requiere de los inversionistas privados compro-

1.	 Disponible en línea: http://www.medellincomovamos.org/pobreza-y-des-
igualdad. Enero de 2012.

2.	 Consejo Asesor presidencial trabajo y Equidad. Informe Ejecutivo “Hacia un 
Chile más justo”. Santiago de Chile, 2007.
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misos acordes con sus derechos y exige a los mismos pobres, 
la realización de sus esfuerzos para superar sus condiciones 
de inequidad.

En su programa de gobierno “Medellín, un hogar para la 
vida”, el alcalde Aníbal Gaviria ha establecido la defensa y 
protección de la vida y la equidad como sus objetivos centra-
les. En su programa económico propone el “desarrollo econó-
mico con equidad” al que confía llegar mediante un proceso 
de convocatoria a todos los actores para estructurar “alianzas 
público privadas que estimulen el desarrollo económico, el 
empleo y la innovación” en perspectiva de buscar “la mayor 
inclusión y la disminución de la equidad en el territorio”, para 
lo que propone que las inversiones públicas en apoyo a las co-
munidades y el desarrollo del sector privado estén orientadas 
a buscar y fortalecer las condiciones de equidad en el trabajo 
para los medellinenses.

Este compromiso constituye una primera aproximación a 
la búsqueda del ideal del trabajo decente. Según la OIT, es 
posible hablar de condiciones de trabajo decente cuando se 
cumplen las condiciones de generación de “oportunidades 
de un trabajo que sea productivo y que produzca un ingreso 
digno, seguridad en el lugar de trabajo y protección social 
para las familias, mejores perspectivas de desarrollo personal 
e integración a la sociedad, libertad para que la gente exprese 
sus opiniones, organización y participación en las decisiones 
que afectan sus vidas, e igualdad de oportunidad y trato para 
todas las mujeres y hombres”.3

En los últimos años, los gobiernos municipales de Me-
dellín se han propuesto incidir en las cifras de desempleo 
mediante la formulación de acción municipales que tienden 
a reducir las tasas de desempleo e informalidad que aquejan 
las condiciones de trabajo en la ciudad. Sus impactos coyun-
turales han contribuido a modificar las cifras por temporadas. 
Sin embargo, en la ciudad persisten estructuras de trabajo no 
decente o ausencia de trabajo que perpetúan la inequidad y 
contribuyen a que se generen ambientes de crisis social.

3.	 http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
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La Alcaldía de Medellín y el Consejo Municipal de Em-
pleo acordaron reconocer múltiples voces y propuestas sobre 
el trabajo decente en la ciudad, en la perspectiva de entregar 
a los medellinenses una propuesta integral que formule una 
política de trabajo decente como proyecto de desarrollo inte-
gral de los ciudadanos, las organizaciones económicas y las 
instituciones democráticas en torno al propósito de recuperar 
la dignidad en el trabajo como pilar en la dignidad de la cali-
dad de vida de los individuos en la urbe.

II. Objeto
Implementar una política pública de trabajo decente para 

Medellín, que busca mejorar las condiciones laborales de la 
ciudad para avanzar en la definición de Medellín como una 
ciudad equitativa y para la vida.

III. Justificación
1. Contexto institucional

1. Plan Nacional de Desarrollo y Mercado Laboral:
Finalizada la década del 2000 la pobreza y la tasa de des-

empleo en Colombia llegaron a niveles altos, la informalidad 
se consolido como una constante en las relaciones laborales, 
lo que implica que la seguridad social es bastante reducida. 
Este panorama lleva a un nuevo ciclo de acciones políticas 
dirigidas a sectores críticos con estrategias consolidadas, el 
Estado aumenta su relevancia para incidir en estos temas.

En Colombia en los últimos tres años, este panorama se 
evidenció en una serie de leyes, Conpes y con la creación del 
Ministerio del trabajo que propenden por la mejora en las re-
laciones, los ingresos y las condiciones laborales en aras de 
asegurar que estén regidas bajo la legislación laboral, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014: prosperidad para todos,4 
consolido estos cambios.

Es importante aclarar, que la competencia para la creación 
de empleos recae sobre el conjunto de gobiernos, coordinada 

4.	 En adelante PND
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con los objetivos de la política de empleo. En esta política el 
papel del Ministerio está enfocado: en el mantenimiento de 
las relaciones laborales de calidad, inspección, vigilancia y 
control del trabajo en términos de protección social, todo ello 
en coordinación con la política de mercado del país.

Uno de los objetivos de la estructura institucional minis-
terial, en materia de mercado de trabajo es el mejoramiento de 
la calidad del empleo y las relaciones laborales, una medida 
estructural en este aspecto es la contratación; esta mediada 
por el derecho laboral y civil es indispensable para bridar es-
tabilidad y vinculación a la seguridad social. En aras de con-
ciliar la protección social y la productividad, la acción política 
se puntualizó en el PND, estipuló que debe estar encaminada 
a la vigilancia de la normatividad laboral y a generar incenti-
vos para puestos de trabajo con calidad, plasmado en parte en 
la Ley 1429 de 2010.

Otro aspecto importante, en el marco institucional son las 
políticas activas en mercado de trabajo que inciden directa-
mente en la creación de empleo y que se dividen en programas 
de servicios de empleo, creación directa de empleo, reducción 
y eliminación de barreras, educación y formación del capital 
humano. Estos objetivos de mercado de trabajo tienen defi-
nidas en el PND unas estrategias concretas de acción, que se 
desarrollaran en coordinación con las regiones del país, con 
el objetivo de crear 100.000 empleos en el cuatrienio mediante 
4 programas específicos:

•	 Lineamientos de política para un Plan de Empleo Local

•	 Programas pilotos de intervenciones política activas de 
empleo para el enganche laboral de: jóvenes, mujeres po-
blación con discapacidad.

•	 Desarrollo de metodologías para el emprendimiento

•	 Diseño e implementación de un nodo nacional de Obser-
vatorios Regionales
En el PND se consideran acciones que apuntan como eje 

transversal al trabajo decente para Colombia
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1.	 Promover la formalización laboral:
•	 Cambios normativos: modernización del Código Sus-

tantivo del Trabajo y la armonización de la estructura 
de contratación

•	 Fortalecimiento de la inspección, vigilancia y control 
del trabajo

•	 Diálogo social entre trabajadores y empresarios en di-
ferentes subcomisiones

2.	 Fortaleciendo los sistemas de información laboral.
3.	 Prevención del trabajo infantil; jornadas escolares comple-

mentarias y la restitución de los derechos.
4.	 Políticas activas de mercado de trabajo para enganche de 

población vulnerable.
5.	 Creación de la Comisión Intersectorial para la Formaliza-

ción del Empleo; concebido como un espacio de interlocu-
ción para la toma de decisiones.

2. Creación del Ministerio de Trabajo
El Ministerio del Trabajo promover la generación de tra-

bajo decente como parte de sus funciones “Uno de los logros 
más importantes del 2011 fue la decisión de este Gobierno de 
revivir un Ministerio del Trabajo para los colombianos, con la 
misión de seguir trabajando en la reducción del desempleo, la 
generación de trabajo digno y decente, el aumento del asegu-
ramiento de los trabajadores y la protección de los derechos 
laborales”.5

Mediante el Decreto 41086 de noviembre del 2011 se creó 
el Ministerio del Trabajo, de acuerdo con el artículo 1 uno de 
los objetivos es la formulación y adopción de políticas, planes, 
programas y proyectos que fortalezcan, promocionen y prote-
jan actividades de economía solidaria y trabajo decente.

5.	 “El 2011 fue un gran año para los trabajadores colombianos” Ministro de 
Trabajo Rafael Pardo, el 9 de febrero del 2012 en la rendición de cuentas del 
Gobierno Nacional sobre los primeros 18 meses de gestión del gobierno, dis-
ponible en línea http://www.mintrabajo.gov.co/index.html

6.	 Disponible en línea: http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/
Documents/Noviembre/02/dec4108022011.pdf
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En el artículo 2 se estipuló que uno de las funciones del 
Ministerio consiste en formular estrategias orientadas a faci-
litar la divulgación de los derechos de las personas en materia 
de empleo, trabajo decente, salud, seguridad en el trabajo y 
reconocimiento por los entes competentes. Igualmente, im-
plementar políticas dirigidas al cumplimiento de los compro-
misos internacionales en materia de empleo, trabajo decente, 
derechos humanos laborales e inspección en el trabajo

Siguiendo el artículo 6 sobre la funciones del Ministro, 
entre otras, están las de orientar y evaluar procesos para la 
formulación de la política social en materia de las actividades 
de economía solidaria y trabajo decente a través un sistema 
efectivo de vigilancia, información, registro, inspección y 
control; así como del entendimiento y diálogo social para el 
buen desarrollo de las relaciones laborales. Proponer medi-
das que fomenten la estabilidad de las relaciones del trabajo 
y seguimiento y control del cumplimiento de los convenios 
internacionales con la OIT.

El artículo 12 sobre las funciones del Viceministro de Em-
pleo y Pensiones es resaltable que le asignan a esta cartera la 
de proponer e implementar, en coordinación con las entidades 
competentes, estrategias que fomenten la creación de empleos 
que respeten el principio de trabajo decente y establecer y de-
sarrollar programas, estudios, estrategias e indicadores que 
permitan dar aplicación y hacer seguimiento al cumplimiento 
de los principios que enmarcan el trabajo decente.

3. Políticas del ministerio en lo local
América Latina avanza en la consolidación del trabajo de-

cente como estrategia del desarrollo social, Colombia avanza 
en ello con la creación del Ministerio de Trabajo como espacio 
para desarrollar las acciones necesarias para estar a tono con 
las exigencias del trabajo decente.

Mediante circular en noviembre del 2011, el Ministro en 
aras de promover la formalización laboral, ordenó a las enti-
dades territoriales a suministrar la información relacionada 
con el número de empleos creados en las respectivas plantas 
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de personal y de los contratos de prestación de servicios ac-
tualmente vigentes.

En los resultados previos en enero del 2012 al reque-
rimiento hecho por parte del Ministerio, mostro que en los 
gobiernos territoriales (alcaldías, gobernaciones y demás en-
tidades territoriales) por cada 100 empleos de planta hay 216 
por prestación de servicios. Lo que evidencia que es necesario 
desarrollar estrategias en lo local para lograr condiciones de 
trabajo decente tanto para los trabajadores del sector público 
como el privado.

4. Informe del PNUD sobre Desarrollo Humano
En el primer Informe regional sobre Desarrollo Humano 

para América Latina y el Caribe7 publicado por el PNUD en 
el 2010 muestra que la desigualdad es una de las principales 
características persistentes que definen la historia de Améri-
ca Latina y el Caribe, la desigualdad per se es un obstáculo 
para avanzar en el desarrollo humano y su reducción debe 
incorporarse explícitamente en la agenda pública a través del 
diseño políticas públicas que propendan por la disminución 
de la desigualdad.

El salario, la educación y la salud son las principales razo-
nes de la desigualdad, la región cuenta con una distribución 
bastante desigual del ingreso, de los 15 países con mayores 
desigualdades del mundo, diez pertenecen a la región y Co-
lombia queda como el segundo país más desigual del cono sur. 
En este informe se integró el nuevo Índice de Pobreza Multi-
dimensional (IPM), que mide carencias en salud, educación 
y niveles de vida en 104 países, informe que evidenció que el 
10% de los habitantes de la región vive en condiciones de po-
breza multidimensional respecto a este índice Colombia que-
do en el primer lugar en américa del sur con una tasa del 9,2%.

Por tanto, un trabajo con una remuneración adecuada, 
que permite el acceso a la seguridad social posibilita avanzar 
en la superación de la desigualdad y erigir ciudades donde la 
equidad sea la perspectiva del desarrollo humano.

7.	 Disponible en línea: http://www.idhalc-actuarsobreelfuturo.org/site/index.
php.
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5. Normatividad nueva: Ley de formalización laboral y decretos
Desde el 2010 el gobierno ha logrado la aprobación de una 

serie de leyes que propenden por la formalización del trabajo 
o que buscan igualdad en la remuneración.

En el 2010 se aprobó la ley 1429 de Formalización y Ge-
neración de Empleo, tiene por objeto generar una serie de 
incentivos tribuitarios y parafiscales para que las empresas 
formalicen el empleo y generar empleo para población vulne-
rable y de baja empleabilidad. La población objeto de esta ley 
son jóvenes menores de 28 años, mujeres mayores de 40 que 
lleven por lo menos un año sin contrato formal y a personas 
con discapacidad, familia de los niveles uno y dos del Sisbén, 
reinsertados y personas en situación de desplazamiento

La ley 1496 del 2011 tiene por objeto garantizar la igualdad 
salarial y fijar los mecanismos que permitan verificar que tan-
to en el sector público como privado existe. Para ello, el Minis-
terio del Trabajo será el encargado verificar que las empresas 
están cumpliendo la ley realizando auditorías aleatorias, 
además las empresas estarán obligadas a tener un registro de 
perfil y asignación de cargos por sexo, funciones y remunera-
ción discriminando por la clase de forma contractual.

Igualmente, el DANE incorporará en la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares, las preguntas y/o variables necesarias 
para determinar el cargo que el encuestado o la encuestada 
ocupa en el empleo que desarrolla, la remuneración asociada 
al mismo, y la naturaleza pública o privada de la entidad en 
la que labora. Como establece el artículo 5 el incumplimiento 
por parte del empleador de la ley dará lugar a multas.

Contexto internacional
1. Plan de acciones de derechos laborales Obama-Santos:

En abril del 201l el presidente de Colombia y el de Esta-
dos Unidos, firmaron el Plan de Acción Laboral (PAL) entre 
Colombia y Estados Unidos,8 con miras a lograr la aprobación 
Tratado de Libre Comercio. El PAL fija tres puntos estraté-

8.	 Disponible en línea: http://www.whitehouse.gov/sites/default/files/rss_
viewer/LaborProtectionsandtheColombiaTradeAgreement.pdf. 
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gicos, con una serie de acciones puntuales en cada uno, con 
tiempo determinado para su cumplimiento, que buscan mejo-
rar las condiciones laborales y las libertades sindicales de los 
trabajadores colombianos:
1.	 Prevenir la violencia contra líderes sindicales y procesar a 

los autores
2.	 Fortalecer las medidas de protección de los derechos de 

los trabajadores
3.	 Serie de disposiciones laborales para proteger los dere-

chos de los trabajadores

2. Recomendaciones de la Misión de Alto Nivel de la OIT
En febrero del 2011 una Misión Tripartita de Alto Nivel 

visitó a Colombia para verificar la aplicación del Acuerdo tri-
partito por el derecho de asociación y la democracia firmado 
en junio de 2006 en la Conferencia Internacional del Trabajo. 
En el informe9 de la Misión se identificaron una serie de ac-
ciones claves que pueden ayudar a mejorar las problemáticas 
laborales en el país:
1.	 La desconfianza entre los diferentes actores constituye 

el principal obstáculo para lograr el pleno respeto de los 
derechos, por ello se consideró prioritario acciones para 
fortalecer el diálogo social.

2.	 Castigar la violencia y vencer la impunidad; falta investi-
gación de los casos de violencia y la condena de los auto-
res es casi inexistente.

3.	 Modificar la legislación sobre cooperativas para ponerla 
en conformidad con los convenios de la OIT sobre libertad 
sindical y negociación colectiva.

4.	 Fortalecer la inspección del trabajo, los mecanismos de 
control y las sanciones en el incumplimiento de la legisla-
ción laboral y tratados.

9.	 Disponible en línea: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/ed_norm/
relconf/documents/meetingdocument/wcms_152972.pdf
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5.	 Reforzar la formación para el diálogo social.
La Misión puntualizó que en Colombia se abrió una ven-

tana de oportunidad que permite nuevas perspectivas hacia 
una fase en el desarrollo del país que este caracterizada por 
el trabajo decente y la justicia social y económica, por cuan-
to hay voluntad política y ambiente económico propicio. Por 
ello, invita a la actualización del Acuerdo Tripartito, en aras 
de definir acciones que respondan a las recomendaciones del 
informe.

Estos dos hechos posibilitaron la modificación del Acuer-
do Laboral,10 que fue nuevamente suscrito en mayo del 2011 en 
el cual se recogieron los compromisos que Colombia adquirió 
con el Plan de Acción Laboral y retoma las recomendaciones 
de la misión de la OIT.

Contexto local: Caracterización de la problemática 
para la ciudad

1. Medellín cómo vamos: prioridades frente a las elecciones y 
percepción

Medellín cómo vamos para los años de elecciones locales 
aplica dos tipos de encuestas; la primera responde a la eva-
luación de la calidad de vida desde la óptica de la percepción 
de la población la cual responde a la pregunta qué ofrece la 
ciudad para que a la gente le guste vivir en ella. La segunda 
es la encuesta de “Modelo de Ciudad” mediante la cual la po-
blación identifica las principales problemáticas para construir 
una agenda ciudadana.

En el caso de la encuesta de percepción la prioridad que 
resulto estratégica para el mejoramiento de la calidad de vida 
en Medellín es la seguridad y el empleo está en un tercer o 
cuarto lugar, a pesar de ello un 52% población consideró que 
no es fácil conseguir trabajo.

10.	 Disponible en línea: http://wsp.presidencia.gov.co/Especiales/2011/Docu-
ments/20110613_acuerdoTripartito.pdf. 
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Sin embargo, todos los años la Encuesta de Percepción 
Ciudadana cuestiona a los ciudadanos por los tres aspectos 
que en su criterio debería prestarles más atención el Alcalde. 
En 2011, como ha ocurrido desde 2006, el empleo ocupó el pri-
mer lugar en la agenda ciudadana; ocho de cada diez personas 
lo consideraron como el tema más prioritario, “En los años de 
elecciones locales de Alcalde, como lo es 2011, esta pregunta 
se convierte en una agenda para el próximo mandatario, pues 
a la Administración Municipal actual le quedan pocos meses 
para culminar su gestión”11.

Ahora bien, en la encuesta de “Modelo de Ciudad” seis 
temas de los dieciséis evaluados, ocuparon el 80% de las prio-
ridades; entre estos seis el primero que priorizó la ciudadanía 
fue la generación de empleo. Al ser la generación de empleo 
un tema prioritario para los entrevistados las dos propuestas 
que consideraron con mayor viabilidad para mejorarlo con-
sisten en:
1.	 Incentivar a las empresas para que vinculen a más perso-

nal
2.	 Aumentar la capacitación para el empleo para los jóvenes 

de los sectores más pobres de la población

2. Programa de gobierno de Aníbal Gaviria:12

Teniendo en cuenta que Medellín tiene un desempleo su-
perior al 12%, una informalidad casi del 50% y la Encuesta de 
Percepción Ciudadana realizada por Medellín cómo vamos 
evidencio que una de las mayores preocupaciones de la ciu-
dadanía es el empleo, constituye un tema prioritario para el 
gobierno local, en ese sentido el actual gobierno propone en 
su programa de gobierno ciertos puntos que además de gene-
rar empleo pueden contribuir a mejorar la calidad, entre ellos:
1.	 Implementar un sistema de información laboral para po-

sibilitar el contacto entre oferentes-demandantes.

11.	 Medellín cómo vamos, “Encuesta de Percepción Ciudadana Medellín 2011” 
Pág. 7

12.	 Disponible en línea http://www.medellincomovamos.org/programas-
gobierno-2012-2015
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2.	 Promover el desarrollo, sostenibilidad y posicionamiento 
de empresas de inclusión social con programas de articu-
lación colectiva.

3.	 Incentivar la formalización de las fami, micro y pequeñas 
empresas para formalizar la economía y así generar con-
diciones más dignas de trabajo.

4.	 El Municipio garantizará que su política de mercado labo-
ral este de la mano del desarrollo económico y social, que 
incluye el fortalecimiento de las empresas y los Cluster 
para que entre otras contribuyan a mejorar el empleo y los 
ingresos de los ciudadanos.
Si bien la generación de empleo es un tema primordial, el 

gobierno mediante sus políticas debe ser gestor de crecimien-
to con inclusión y equidad a través de un desarrollo económi-
co con empleo de buena calidad.

El empleo de buena calidad no debe ser una estrategia a 
implementar solo por Medellín sino como lo menciona el pro-
grama, debe realizarse en coordinación con Antioquia para 
así elevar los niveles de calidad de vida y la sostenibilidad, 
pues no es posible pensar la ciudad sin la injerencia de los 
municipios del área metropolitana por cuanto algunos pro-
blemáticas de la ciudad han aumentado, entre ellos los niveles 
de desempleo se han agravado por el desplazamiento hacia 
la ciudad de talento humano de muchos municipios de An-
tioquia.

3. Informe Trabajo Decente Medellín 2010
En términos económicos después de dos años de un lento 

desempeño  económico el 2010 fue un año de resultados posi-
tivos para la ciudad; hubo una buena dinámica del comercio, 
de la industria manufacturera y del mercado laboral, si bien el 
desempleo era alto en el 2009 disminuyó para el año 2010, es-
cenario posibilitado por iniciativas que contribuyen a lograr 
el acceso de personas a un trabajo, o a mejorar sus condiciones 
con proyectos de educación para la primera infancia y hasta 
el nivel superior, de innovación e investigación tecnológica 
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como Ruta N, obras  e desarrollo urbano y de transporte pú-
blico además de la política de emprendimiento y la creación 
del Consejo Empleo y Productividad como un espacio para el 
diálogo tripartito.

La encuesta de Medellín cómo vamos, mostró que una 
estrategia de la ciudad para mejorar la calidad de vida es la 
generación formal de empleo como parte esencial de su desa-
rrollo.

Ahora bien, la administración se ha esforzado por dismi-
nuir la tasa de desempleo que en 2009 era del 15,7%, en el 2010 
paso a 13,9%, en el 2011 a 12, 2%, no obstante los avances en la 
generación de empleo, la informalidad es alta cercana al 50% 
de las personas ocupadas, y es notable la tasa de subempleo; 
que es un indicador indirecto sobre la calidad del empleo, se 
observa que si bien la tasa objetiva pasó del 13,0% al 11,9% 
entre 2010 y 2011, la tasa subjetiva fue la más alta desde 2004 
y en el último año pasó del 28,8% al 29,2%, explicado esencial-
mente por un aumento en el empleo inadecuado por ingresos 
que alcanzó el 24,9%.

Este alto porcentaje de informalidad es un indicio que en 
términos de condiciones de trabajo la ciudad presenta proble-
mas, pues las características del empleo informal dificultan el 
acceso de los trabajadores al sistema de protección social y de 
participación.

El análisis de los resultados de una seria de variables en 
Medellín según las dimensiones de Trabajo Decente muestra 
cómo va la ciudad en esta materia.

1.	 Tipo de contrato:
El 62% de las personas que trabajan declaran tener un 

contrato escrito, de esta población el 67% tiene un contrato a 
término fijo con un promedio de duración de 8 meses, mien-
tras que el 32% tienen un contrato indefinido.
2.	 Acceso a protección y seguridad social:13

13.	 Consiste en la afiliación a sistemas de salud, pensiones y riesgos profe-
sionales son determinantes para garantizar el desarrollo integral de los 
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El acceso al sistema de salud es alto en Medellín el 92% de 
la población se encontraba afiliada, sin embargo solo el 50% 
de la población está afiliada a un sistema de pensiones cifra 
que se relaciona directamente con la informalidad y los bajos 
ingresos de la población, en el accesos al sistema de riesgos 
profesionales el 55% de la población no está afiliada.

3.	 Equidad en el trabajo:14

3.1 Mujeres: respecto a las actividades; el 35% de mujeres 
reportó que las labores del hogar era su principal actividad 
en los hombres se reduce al 2%, otra diferencia consiste en 
que el 56% de los hombres se encontraba trabajando y en la 
población femenina es del 36%. En términos de salarios; más 
del 60% de personas que ganas menos de un salario mínimo 
son mujeres.

3.2 Población afrocolombiana:15 59,4% trabaja por cuenta 
propia, 31,3% es empleado u obrero de una empresa, 3% em-
pleado doméstico, 3% peones y 3% a trabajo familiar. En tér-
minos de contrato 78% no cuenta con ningún tipo, en cuanto 
a la remuneración el 75% gana hasta un salario mínimo, sólo 
6,3%gana entre tres y cuatro salarios mínimos.

Sobre el sistema de seguridad social: en salud 62,5% se 
encuentra afiliado; 37,5% es beneficiario, el 18,8% al régimen 
subsidiado y sólo 6,3% es cotizante. Al sistema de pensiones 
sólo 9,4% de los encuestados se encuentra afiliado y al sistema 
de riesgos profesionales sólo 9,4% se encuentra afiliado.

4. 	 Libertades y actividades sindicales:
La participación de Medellín en el total nacional tanto en 

el número de sindicatos como de afiliados fue menor al 10%, 
respecto a la participación de las mujeres en la actividad sin-
dical es del 37%. En cuanto a violencia contra personas que 

trabajadores
14.	 Equidad para minimizar las desigualdades basadas en género, edad, con-

diciones sociales y raza
15.	 Datos obtenidos a través de la aplicación de una encuesta realizada por la 

Escuela Nacional Sindical (ENS)
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defienden los derechos de los trabajadores se presentaron en 
2010 56 casos en el que 87% fueron amenazas.

4. Consejo del Empleo y la Productividad
En el 2009 la tasa de desempleo fue la más alta de los úl-

timos 4 años entre dos y tres puntos de diferencia situándose 
en un 15, 7, si bien la dinámica de la tasa de empleo para Me-
dellín depende de manera importante del ciclo económico del 
país, no deja de ser preocupante para un gobierno local este 
aumento, lo que obliga a buscar estrategias para enfrentar la 
problemática. En este caso, la Alcaldía decidió crear mediante 
Acuerdo 1226 de 2009 el Consejo de Empleo y la Productivi-
dad de Medellín, que se concibe como una instancia de apoyo 
y seguimiento a las agendas adelantadas por diferentes acto-
res públicos y privados en materia de promoción del empleo, 
la productividad y la competitividad, espacio para fomentar 
el diálogo tripartito, acompañamiento y evaluación de la polí-
tica de mercado laboral que contribuyen a impulsar el empleo 
en la ciudad.

En junio del 2010 en sesión del Concejo la Escuela Nacio-
nal Sindical (ENS) planteó una propuesta de política de traba-
jo decente para la ciudad, propuesta que queda recogida en 
un convenio de asociación entre la Alcaldía de Medellín y la 
ENS en julio del 2011, convenio mediante el cual se buscaba 
aunar esfuerzos para elaborar la política pública de Trabajo 
Decente, que recoja las decisiones adoptadas por consenso so-
cial a través de un proceso de reconocimiento y deliberación 
pública. Puesto que, en la medida que una ciudad cuente con 
trabajo decente es más equitativa e incluyente.

Lo anterior, es una muestra que la Administración Mu-
nicipal de Salazar se interesó por vincularse a la agenda del 
trabajo decente, como un socio activo para el desarrollo del 
tejido empresarial de la ciudad, partiendo de políticas para el 
desarrollo local, empresarial y económico.
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IV. Antecedentes
Balance de las propuestas de empleo en Medellín 
(1981-2011)

Para definir una Política Pública de Trabajo Decente es 
importante contar con un balance de las propuestas de em-
pleo local desde una visión público-privada para la ciudad de 
Medellín, es indispensable conocer los programas que se han 
desarrollado para mejorar las problemáticas de empleo en la 
ciudad, pues su análisis puede mostrar la causa del incumpli-
miento de los objetivos. Se cuenta con un número importante 
de estudios sobre el tema laboral pero muy pocas propuestas 
de empleo, los estudios se quedan en análisis descriptivos.

El desarrollo económico en Medellín estuvo ligado hasta 
finales del siglo XX con la industria. Esta fue determinante 
del empleo a nivel local. Generar empleos estables es un reto 
que debe seguir afrontando la ciudad pues el mercado laboral 
está ligado a los ciclos de los sectores más dinámicos de la 
economía antioqueña a saber; textil, confección y metalmecá-
nico y por ello el empleo fluctúa de acuerdo con la dinámica 
de los sectores y no por programas directos.

Medellín es una ciudad en el que el ciclo de empleo es al-
tamente sensible al nacional, en el que después de momentos 
de crisis la recuperación económica es lenta al igual que el 
empleo. Entre 1985 y 1987 según estudios “la recuperación del 
empleo obedece más a razones del ciclo económico y a la reac-
tivación de algunos sectores, que al impacto de las propuestas 
que se pudieron gestar en el momento”.16

En las últimas tres décadas el empleo en Medellín ha 
dependido de los principales sectores económicos, los cuales 
entre el ochenta y el noventa fueron el sector textil-confección 
y la industria metalmecánica. Sin embargo, es indispensable 
anotar que en el escenario económico y modelo de desarrolla 
actual que muestra la ciudad, el sector industrial ha perdido 

16.	 Herrera Beethoven y Coronel Jorge (2011),“Balance de las propuestas de 
empleo en Medellín (1981-2011): Revisión de los Planes de Desarrollo y las 
propuestas privadas”, Pág. 9
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preponderancia ha crecido el sector de los servicios el cual se 
ha convertido en el motor de generación de empleo.

Ahora bien, la falta de claridad en el país sobre cómo 
emprender políticas de empleo local y el desconocimiento 
de los gobernantes sobre las competencias en la materia, son 
aspectos que pueden evidenciar la falta de políticas públicas 
sobre empleo de carácter local. La revisión de los planes de 
desarrollo y estudios en materia de mercado laboral, eviden-
ciaron que los programas de empleo son de corto plazo y que 
se aplican como planes de choque para una realidad proble-
mática que es diagnosticada.

Durante un periodo de tiempo importante las adminis-
traciones han buscado el apoyo en la generación de empleo 
en iniciativas privadas. Lo cual se puede explicar por dos as-
pectos; el primero es la falta de una política de empleo local 
estructurada a largo plazo. El segundo, consistió en que el go-
bierno nacional focalizó su esfuerzo de políticas económicas 
en la internacionalización y apertura a la economía mundial, 
lo cual afecto el empleo en las regiones en el que prepondera-
ban sectores económicos como el textil-confecciones.

Las tasas de desempleo entre 1986 y 1997 no reflejaban la 
intervención directa a través de una política pública por par-
te del gobierno local, sino que respondían a hechos externos 
como la migración que recibió la ciudad de Medellín, el poco 
ajuste entre la formación para el empleo y la demanda, y que 
el sector industrial perdió participación en el PIB regional, en-
tre otras. Por tanto, la importancia que le otorgó cada gober-
nante al empleo en los objetivos de gobierno osciló de acuerdo 
con la tasa de desempleo que para esta época no dependieron 
de la intervención directa del gobierno local.

El análisis de las propuesta de empleo, se separan en 
tres décadas que responden a los cambios en el desarrollo 
económico de la ciudad, los programas de las década de los 
ochenta estaban enfocados en una economía industrial, para 
los noventa se enfocaron en la apertura económica, para la 
primera década del 2000 se consolidó el desarrollo en servi-
cios y Cluster.
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El estudio de los programas de gobierno muestra que se 
pueden agrupar en diez categorías los proyectos que ha teni-
do la ciudad sobre generación de empleo.
1.	 Ordenamiento territorial

Estas políticas se enfocaron en reglamentar la utilización 
del uso del suelo para ubicar puestos de venta que incidieran 
en el empleo con creación de pequeñas empresas, y también 
sirvieron para recuperar espacio público.
2.	 Política fiscal vía gasto

“El manejo del gasto como estímulo para el empleo ha 
estado asociado a interpretaciones de los equipos de gobierno 
de cada administración no hay una directriz general que sir-
va de marco de referencia”.17

En la década de los ochenta la generación de empleo por 
vía de gasto se centró políticas fiscales expansivas; la admi-
nistración gastaba en obras de infraestructura y así espera-
ban impactar el empleo local. En los noventa si bien seguía 
la tendencia de gasto público por infraestructura, crecen 
prácticas de generación de empleo con proyectos conjuntos 
y cofinanciados mediante convenios. Después de los noventa 
el manejo del gasto se asocia al cumplimiento de una serie 
de normas fiscales pues su incumplimiento implica sanciones 
administrativas.
3.	 Incentivos tributarios locales

Los incentivos tributarios como estrategia para la gene-
ración de empleo local fue utilizada en la mayoría de admi-
nistraciones municipales, los incentivos reflejan una fuerte 
focalización empresarial no cuentan con una política estruc-
turada.
4.	 Apoyo público a espacios de promoción al comercio

En las administraciones de la década del ochenta el apoyo 
se centró en la organización de ferias, exposiciones, concursos 
y muestras para micro y fami empresarios con la finalidad de 
ampliar el mercado. En los noventa, hay pocas evidencias de 

17.	 Ibíd., Pág. 21
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los apoyos para la actividad comercial, mientras que en las 
administraciones de Gómez, Pérez y Fajardo se desarrollaron 
programas de apoyo al comercio; el primero con la reubica-
ción de los vendedores ambulantes, el segundo con la cons-
trucción de un centro de espectáculos para mejorar la oferta 
de servicio de la ciudad, el tercero elevó el número de ferias 
y exposiciones.

5.	 Capacitación y alianzas institucionales
Todos los planes de desarrollo de las administraciones 

revisadas han considerado la capacitación como elemento 
que contribuye al empleo. En los ochenta se enfocaron en la 
capacitación cooperativa; organización empresarial, contable, 
financiera y administrativa, también se creó la Cooperativa 
de Obreros de la Construcción con la intención de agrupar la 
oferta de trabajo del sector.

En los noventa los programas de capacitación son desa-
rrollados por la Secretaria de Desarrollo Comunitario para 
mejorar el nivel educativo de los desempleados. Pérez, Fajar-
do y Salazar continúan con programas de capacitación; el pri-
mero mantuvo los convenios con las instituciones que habían 
prestado el servicio, mientras que los dos últimos enfatizan 
en el esquema educativo con la creación y reforma de colegios 
para mejorar los niveles de cualificación.

6.	 Alianzas institucionales no formativas
Estas alianzas en la década de los ochenta estuvieron 

enfocadas en la realización de estudios económicos locales, 
estudios de diagnósticos sectoriales o por ramas de actividad 
para conocer las condiciones favorables para su desarrollo.

En la década de los noventa se enfatizó en los convenios 
con el sector empresarial para dinamizar el empleo local me-
diante el fomento de la economía solidaria, se creó el Consejo 
de Desarrollo Empresarial; para facilitar el acercamiento en-
tre los sector público y privado, se desarrolló la Consejería 
Económica para apoyar las exportaciones, se crearon centros 
como el Observatorio de Empleo y Talento Humano y el Cen-
tro de Información para el Empleo como instrumentos para 
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que la población conociera las oportunidades, por última 
en la década de los noventa se estructuró un programa de 
empleo no cualificado para que EPM contratara con grupos 
asociativos actividades de sostenimiento, vigilancia y refores-
tación que son de baja cualificación.

Pérez en el 2001 decidió fortalecer la dinámica empresa-
rial a través de la construcción del tejido empresarial, Fajardo 
en el 2004 emprendió el programa de formación para el traba-
jo y la inserción laboral y Salazar en el 2008 creo los Centros 
de Desarrollo Empresarial Zonal (Cedezo) para fortalecer el 
tejido empresarial.

7.	 Sistemas de información, observatorio y bolsa de empleo
Desde los ochenta en las administraciones hubo propues-

tas para construir una bolsa de empleo para canalizar la de-
manda de mano de obra del sector formal, en los noventa se 
estableció mejorar los sistemas de información para el empleo 
mediante convenio con el SENA, Comfama y el Observatorio 
de Empleo. Fajardo en el 2004 en la línea 4 del Plan de Desa-
rrollo considera el fortalecimiento y desarrollo de los sistemas 
de información laboral, en la administración de Salazar se 
crearon los “Puntos de Intermediación Laboral”.

8.	 Obras públicas y construcción de viviendas
La mayoría de administraciones consideraron las obras 

públicas y la construcción de vivienda como una opción para 
la generación de puestos de trabajo local. En la década de los 
ochenta se enfatizó en obras de infraestructura mayores como 
el Metro, otras menores. Pérez en el 2001 planteó la construc-
ción de viviendas de interés social para generar empleo, bus-
co propiciar alianzas con el sector privado y otras entidades 
públicas para movilizar recursos de inversión para proyectos 
regionales que dinamizaran el empleo. Propuso la construc-
ción del Centro de Espectáculos, el Centro Internacional de 
Negocios y Convenciones, el Metroplús y la line cable Santo 
Domingo, además de programas de reforestación, limpieza 
de quebradas y de infraestructuras menores. Fajardo y Sala-
zar continuaron los planes de desarrollo metropolitano y la 
expansión del sistema Metro.
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9.	 Los contact centers
Algunas administraciones focalizaron sus programas de 

empleo en estrategias como los call center. Pérez en el 2001 
acogió este programa en aras de fortalecer la plataforma com-
petitiva de la ciudad y generar empleo local.

10.	 Emprendimiento y empresarismo
El apoyo a nuevas empresas y crédito público para fomen-

tar el emprendimiento es un tema relativamente nuevo dentro 
de la concepción pública como incentivo para el empleo local. 
Las administraciones de la primera década del 2000 estable-
cieron alianzas con universidades y centros de investigación 
para la creación de empresas de base tecnológica, construc-
ción de tejido empresarial para poyar diferentes sectores y así 
fortalecer los cluster de la ciudad.

La administración de Salazar tuvo un claro enfoque hacia 
el emprendimiento empresarial y la autogeneración de em-
pleo, la línea 3 del Plan de Desarrollo la política de empleo es-
tablecía; formación para el trabajo y el emprendimiento, apo-
yo al emprendimiento, fortalecimiento del emprendimiento 
barrial, social y rural, promoción de la cultura emprendedora, 
acceso a recursos para el emprendimiento lo que evidencio 
un interés por fortalecer, ampliar y continuar la política de 
emprendimiento que inició en la administración de Fajardo.

Siempre es un desafío para la administración municipal la 
creación de empleo, no se puede descuidar otra problemática; 
las condiciones del empleo; remuneración justa y formas de 
contratación, pues no solo el desempleo es una preocupación, 
lo es también el aumento de la informalidad.

Mapa de actores para una propuesta de Política 
Pública de Trabajo Decente para Medellín

El mapa de actores es un instrumento de análisis que usa 
datos cualitativos para determinar los interés e influencias de 
los diferentes actores en relación con una reforma, una com-
binación de los factores permitirá tener el conjunto de datos 
para ilustrar la injerencia en los procesos sociales, políticos 
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y económicos de una serie de actores respecto al mundo del 
trabajo en la ciudad. El estudio de mapa de actores tiene como 
objetivo, realizar una serie de encuestas a una cierto tipo de 
actores relevantes18 en el mundo del trabajo para conocer las 
opiniones y sobretodo las valoraciones que tienen sobre éste. 
La pertinencia del estudio radica en que permite discrimi-
nar quiénes y cuáles son las comunidades de influencia que 
pueden dar vida a la propuesta en aras de identificar como 
pueden contribuir o apoyarla.

Primero, se cuestionó a los actores sobre el papel que pue-
den jugar en la formulación de una política pública de trabajo 
decente, se debe resaltar que todos los actores entrevistados 
coincidieron en expresar su intención de participar en el pro-
ceso, muchos actores también consultados afirmaron que si 
bien están interesados no cuentan con programas en su orga-
nización destinados a la generación de mejores condiciones 
de trabajo.

En el caso de los funcionarios públicos es necesario anotar 
que la Secretaría de Desarrollo Social puede tener relevancia 
por cuanto se encargan de la promoción del desarrollo eco-
nómico entre las poblaciones más vulnerables. Los concejales 
consideran que desde el Concejo se debería liderar las discu-
sión en relación con las condiciones de trabajo promoviendo 
que se realice un diagnóstico común entre academia-estado-
empresarios-trabajadores en aras de avanzar en el diseño de 
una política seria y promover que la administración asigne 
recursos desde el plan de desarrollo para proyectos de gene-
ración de empleo y mejoramiento de las condiciones de los 
trabajadores.

Los entrevistados de los gremios expresaron su interés 
de participar y afirmaron que su participación es definitiva 
para que la implementación de la política tuviera un impacto 
real y condicionaría su éxito, es llamativo que uno de los ac-
tores entrevistados afirmo que podría participar en la política 

18.	 Los actores se dividieron en 10 categorías a saber: gremios, funcionarios, 
concejales, empresarios, no institucionales, académicos, sindicatos, institu-
ciones, ONG y control social.
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presentando a los demás gremios de empresarios sus buenas 
prácticas en materia de promoción de los derechos de asocia-
ción sindical y negociación colectiva.

Por su parte, los empresarios también reconocieron la 
importancia sobretodo en la materialización de una política 
que busca generar mejores condiciones laborales, reconocen 
la relevancia de la responsabilidad social empresarial para 
consolidar la imagen de sus empresas como socialmente com-
prometidas con el desarrollo humano de sus trabajadores, 
aunque son pocas las iniciativas reconocen que es importante 
para sus mercados y por ello muestran una buena disposición 
para participar en mesas de trabajo de manera comprometida 
y responsable.

El acceso a la educación, la responsabilidad por parte de 
los empresarios para lograr condiciones de trabajo decente, 
la baja participación sindical de los trabajadores colombianos, 
son para los actores informales, institucionales y sindicatos 
lo que se debería fortalecer para lograr una política de traba-
jo decente. Para los organismos de control social y las ONG 
relacionan el trabajo decente con la seguridad por cuanto 
la actual forma de entender la seguridad desde el concepto 
de seguridad humana incluye el respeto por las garantías y 
derechos fundamentales; como el acceso a un trabajo en con-
diciones adecuadas.

Segundo, se esperaba identificar cuáles han sido los obstá-
culos para implementar una política pública de trabajo decen-
te para la ciudad. Para los sindicatos, ONG, y la academia la 
estigmatización que han sufrido por décadas los trabajadores 
que abogan por la reivindicación de los derechos de asocia-
ción laboral y la ausencia de procesos de diálogo social han 
impedido la construcción política de programas por el trabajo 
decente.

Los funcionarios creen que ha sido la falta de coordina-
ción entre los diferentes actores que han emprendido acciones 
para solucionar la problemática. Para los empresarios y gre-
mios la creencia que el tema del empleo era una competencia 
nacional, pues estaba asociado al crecimiento económico y 
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variables macroeconómicas, incentivaba la creencia que esta-
ba fuera del margen de maniobra de la administración local 
ha sido un obstáculo que empieza a transformarse.

Por su lado, los actores del control social consideran que 
el principal obstáculo, es que la ciudad no ha contado con 
una política económica ni de mercado laboral estructurada 
sino que se han hecho planes de choque cuando la cifra de 
desempleo es alta o aumenta. Los representantes de las insti-
tuciones consideran que la falta de voluntad y participación 
de los actores involucrados en la problemática y la ausencia 
de cultura responsable con los derechos laborales han sido los 
principales obstáculos.

Con los actores se buscó también, identificar las principa-
les medidas y estrategias que se deberían implementar en una 
política pública de trabajo decente para la ciudad, las coinci-
dencias son las siguientes:
•	 Debe partir desde una construcción participativa con to-

dos los actores involucrados en el tema.
•	 Debe ser el criterio fundamental para la gestión pública 

local.
•	 Fortalecimiento de la responsabilidad social empresarial.
•	 Campañas de sensibilización y pedagogía para la comuni-

dad en general sobre trabajo decente.
•	 Permitir espacios de discusión en la ciudad y en las em-

presas sobre ética del trabajo.
•	 Fortalecer la institucionalidad.
•	 Articular la información existente en la ciudad sobre em-

pleo, desde un Observatorio en que se haga seguimiento 
y evaluación a la política.

•	 Fortalecer la inspección y vigilancia.

Con el estudio de mapa de actores, se hace una apuesta 
metodológica con el fin de obtener cifras respecto a los niveles 
de: interés, influencia, confianza y relación, presentes en el 
proceso de construcción de una política pública.
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1. 	 Interés de los actores: para valorar este punto era necesa-
rio indagar en los actores cuales eran las prioridades de 
la ciudad mediante la clasificación de uno a cinco de los 
temas que consideraban la mayor problemática pública:

Salud:   8%

Educación:   21%

Trabajo decente:   
31%

Seguridad:   36%

Movilidad:   5%

2.	 Para conocer la influencia de los actores se acudió a una 
pregunta que pedía a los actores que clasificaran de uno a 
cinco la influencia que tendría cada uno de los otros acto-
res en la construcción de una política de trabajo decente:

3,6

3,3

4,2

3,9

3,7

2,7

4,7

3,7

4,3

4,6

Control social

Ong

Instituciones

Sindicatos

Académicos

No institucionales

Empresarios

Concejales

Funcionarios

Gremios

3.	 Confianza: se buscaba conocer la confianza que sentían 
respecto a los diferentes sectores de la muestra, en aras 
de determinarla disposición que tendría cada uno de los 
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actores para sentarse a dialogar y a construir una política 
de trabajo decente con los demás sectores, para tomar la 
muestre se pedía a cada entrevistado que calificara de uno 
a cinco la confianza que tenía en cada uno de los sectores:

3,4

3,2

3,6

3,2

4,1

2,0

3,7

3,1

3,6

3,7

Control social

Ong

Instituciones

Sindicatos

Académicos

No institucionales

Empresarios

Concejales

Funcionarios

Gremios

4.	 Relaciones: con esta variable se querían cuantificar la rela-
ción política que tenía cada organización con cada uno de 
los sectores de la muestra, mediante la calificación de uno 
a cinco donde uno es ninguna y cinco es muy estrecha 
relación.
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1,9
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3,1
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3,5
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El mapa de actores sociales, señala primero los actores 
que pueden verse afectados por la política pública de trabajo 
decente, segundo se cualifican a los actores de acuerdo con 
las características consideradas relevantes para el proceso 
metodológico, a saber: intereses, influencia y confianza lo que 
permite visibilizar los actores que tienen poder en la toma de 
decisiones, interés en la problemática y que actores generan 
confianza en el proceso.

Los resultados de la muestra se distribuirán en un plano 
cartesiano, por tanto, en un mapa que muestra la influencia y 
la confianza, los actores que estén en el plano superior dere-
cho son quienes tienen un alto nivel de influencia y confianza:

Académicos

Control social

Influencia

Confianza

ONG Concejales Sindicatos

Gremios
Instituciones

Empresarios

Funcionaros

No
institucionales

Influencia y confianza

El análisis del cuadro indica que los actores no institucio-
nales se encuentran al margen del proceso de construcción en 
tanto tienen poco nivel de confianza e influencia. Los conce-
jales, ONG, control social y sindicatos no son grupos deter-
minantes en la construcción de la política; los concejales y el 
control social para los actores tienen un papel más activo en 
el proceso de implementación y evaluación de la política. Los 
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sindicatos y ONG tienen el mismo nivel de confianza, aunque 
los primeros son catalogados como más influyentes.

Por su parte, el grupo conformado por funcionarios, 
gremios, instituciones y empresarios son considerados pro-
tagonistas claves en el proceso de construcción de la política, 
los académicos se puede analizar que obtienen un alta califi-
cación de confianza, que podría indicar que puede jugar un 
rol protagónico como garante del proceso, para dar claridad 
conceptual o como mediador.

El análisis del cuadro de influencia-interés, muestra que 
en el extremo superior derecho se encuentran los sindicatos 
y empresarios lo que indica que tienen tanto influencia como 
interés, siendo los segundos los que se consideran más influ-
yentes, por otro lado, las instituciones y gremios son conside-
radas por los actores como influyente pero estos no demues-
tran ningún interés por el tema por cuanto el trabajo decente 
no es una prioridad en su agenda de la ciudad, mientras que 
los funcionarios declaran tener un mediano interés.

Académicos

Control social

Influencia

Interés

ONG Concejales
Sindicatos

GremiosInstituciones

Empresarios

FuncionarosNo
institucionales

Influencia e interés

En el cuadrante inferior izquierdo se encuentran los acto-
res no institucionales y académicos lo que implica que carecen 
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tanto de interés como de influencia. Las Ongǵ, control social 
y concejales tiene un interés por el tema, lo que permitiría ase-
verar que hay espacios para iniciar procesos de deliberación, 
no obstante los actores que según el cuadro tienen influencia 
son los concejales.

De los resultados de los dos cuadros se puede extraer una 
conclusión: la influencia y la confianza no coinciden con el in-
terés en el tema, por tanto, mientras que los empresarios son 
un actor imprescindible para la política y muestran interés, el 
reto es persuadir a los gremios e instituciones para lograr el 
proceso.

Los retos de persuadir a ciertos actores que son influyen-
tes pero sin interés, busca ser subsanada por el estudio, por 
cuanto propone un indicador para resolver esta situación pro-
blemática. Para subsanar la problemática, según los enfoques 
franceses de políticas públicas se debe hacer uso de una figu-
ra clave: el mediador, toda vez que en la construcción de una 
política existe un sistema de actores jerarquizados, en que el 
mediador juega el papel de conducir al conjunto de los actores 
a un plano objetivo, en el que todos encuentran un marco de 
referencia común con base en la confianza, que permite lograr 
credibilidad para el desarrollo de los compromisos en aras 
de configurar una agenda posible para las decisiones y las 
acciones públicas.

En el estudio el indicador para descifrar el rol del media-
dor responde a la siguiente fórmula

IM = C * = C *(--)R
I (--)R

I
según la cual relaciones-influencia tienen una relación di-
recta, de tal manera que el indicador aumenta a medida que 
lo hace el nivel de confianza. El resultado del indicador de 
mediación, indica que para la construcción de la policía pú-
blica de trabajo decente para Medellín pueden acudir como 
mediador a la academia y al gobierno en aras de enfrentar 
el obstáculo inicial, a través de dos escenarios de mediación: 



259MEDELLÍN CONSTRU YE TR ABAJOS DECENTES

comprensión; tener un concepto convergente de las diferente 
nociones de trabajo decente en disputa, e incentivos; hacer 
atractiva la política para los actores más influyentes, donde el 
gobierno local puede diseñar acciones concretas.

Problemática y estrategias de solución

1. Políticas públicas de trabajo y empleo local: el caso Medellín
En primer momento como estrategias para abordar la 

problemática de crear trabajo decente, se recogen las percep-
ciones, preocupaciones y opiniones de expertos académicos 
para orientar la construcción local de políticas de desarrollo y 
generación de trabajo decente en Medellín.

La actividad económica de la ciudad ha sido reconocida 
por el desarrollo industrial de la última mitad del siglo XIX, 
se consolidaros empresas de los sectores: metalmecánico, 
automotriz, textil y confección, el desarrollo industrial de la 
ciudad se vio frenado hacia las década del ochenta y noventa 
por la apertura económica, en esas década la ciudad perdió 
fuerza en el sector por la quiebra de cerca de 25.000 empresas 
esta situación obligó a las autoridades a buscar alternativas de 
desarrollo económico.

En la década del noventa se hacen una serie de estudios 
diagnósticos, se consolidan una serie de estrategias de pla-
neación largo plazo como el Consejo de Competitividad de 
Antioquia, que tenía como objetivo orientar la política de 
desarrollo y competitividad de la región, se consideró la ne-
cesidad de definir un norte propio para la ciudad mediante el 
proyecto “Visión Antioquia Siglo XXI”.

Este proyecto surge como recomendación para aunar 
esfuerzos entre actores públicos, privados, académicos y so-
cial que emprendían acciones desarticuladas y sin ninguna 
concertación entre sí, para iniciar una planeación participa-
tiva que ayudara a la definición de la visión de desarrollo 
económico, para las regiones del Departamento en diversos 
Cluster, de acuerdo con las potencialidades del municipio para 
que ejercieran influencia fuerte en generación de empleo. Así 
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pues, se fueron consolidando nuevos Cluster como el de sector 
salud, energía, telecomunicaciones, financiero entre otros.

Este nuevo escenario regional como platea el economista 
Beethoven Herrera implica pensar una política de empleo que 
vincule los nuevos sectores, pues Medellín ha dejado de ser 
una ciudad industrial para ser una de servicios hay que pre-
parar la mano de obra para ello.

Las últimas administraciones municipales han contribui-
do al fortalecimiento del sector servicios, ello se evidencian 
en el ordenamiento territorial pues ha preponderado la inver-
sión en: espacio público, paseos comerciales, expansión de la 
industria hotelera, parques recreativos, parque bibliotecas, 
centro médicos, clínicas, estas construcciones son evidencias 
de cómo se ha pensado el territorio.

Desde hace una década Medellín ha profundizado en la 
estrategia de los Cluster ha definido 6 Cluster desde un trabajo 
participativo, esta estrategia se ha esgrimido en una manera 
de apostarle a la competitividad con el proyecto “Medellín 
Ciudad Cluster”. Una política de empleo para una ciudad con 
las características de los Cluster debe fortalecer los vínculos 
público-privados y con las universidades. Los eventos, ferias, 
convenciones han ayudado a crecer el Cluster turismo de 
negocios lo que impacta el empleo local temporalmente, son 
una estrategia promisoria para ampliar mercados, deben ser 
parte de un proceso, el problema es que en Medellín no se ha 
planteado como un propósito en sí mismas.

Una política de empleo innegablemente debe estar susten-
tada en relación y diálogo entre la universidad y la empresa, 
para evitar que exista una fricción entre oferta-demanda afec-
tando el nivel de desempleo, si bien la ciudad ha hecho esfuer-
zos debe continuar fomentando su consolidación. Además, 
las universidades cuentan con unidades de emprendimiento 
y empresarismo, otra razón importante para fortalecer el vín-
culo, sin embargo los esfuerzos parecen estar desarticulados 
lo que demuestra que se necesita una política de emprendi-
miento que los aglutine, incluso que se cree un sólo fondo con 
todos los recursos que asigna cada institución a este fin. Apo-
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yar a la universidad potenciando las ferias de la creatividad y 
ferias científicas, pues allí hay ideas innovadoras que pueden 
trascender al plano empresarial.

La política debe tener un carácter regional que incorpore 
en Área metropolitana y el Oriente cercano. El vínculo entre 
12 municipios cercanos a Medellín generar una dinámica de 
movilidad de personas es un factor que afecta el nivel de des-
empleo e informalidad de la ciudad, por ello las administra-
ciones deben conocer bien las dinámicas de la población para 
que puedan orientar de manera adecuada la política. En este 
sentido, contar con un sistema de información dinámico es 
importante, un sistema que sirva para explicar el desempleo, 
la informalidad, la re-socialización de empresas, las fricciones 
del mercado laboral el cual que ayudará a toma de decisiones 
con información constante y análisis adecuados del mercado.

Para lograr una política de Trabajo Decente debe existir un 
enfoque integral que exige coordinación entre las regiones y 
el nivel nacional, así como también debe incluir la seguridad 
social, los derechos fundamentales la trabajo, el diálogo social 
y la generación de empleo. Una política de Trabajo Decente 
debe conciliar la generación de empleo y la protección de los 
derechos de los trabajadores, procesos que nunca se han he-
cho de manera conjunta en Colombia para la elaboración de 
una política de empleo, lo que plantea un reto y la necesidad 
de mirar experiencias internacionales.

En este aspecto, sería importante explorar la experiencia 
de la provincia de Santa Fe en Argentina, el Ministro de Tra-
bajo compartió la experiencia con Medellín en octubre del 
2011. En este foro el Ministro puntualizó una serie de aspec-
tos que pueden ayudar en el momento de pensar una agenda 
de trabajo decente:

1.	 Provincia de Santa Fe definió que el trabajo decente es 
una condición fundamental para superar la pobreza, 
reducir las desigualdades sociales, lograr la equidad, 
garantizar la gobernabilidad democrática y el desarrollo 
sustentable.
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2.	 Construir una agenda en la que estable los puntos claves, 
los objetivos prioritarios para la ciudad y líneas de acción 
para conseguirlo.

3.	 Definir el concepto de trabajo decente como base progra-
mática de la acción de gobierno.

4.	 El trabajo decente aparece como eje transversal a todos 
los proyectos y programas que se están desarrollando a 
través del plan estratégico.

5.	 Pensar en un política de las 3 C por parte del Gobierno 
Municipal y Nacional: Coherencia; ponerse de acuerdo en los 
conceptos y ser muy claros en lo que se quiere, Coordinación; 
por parte del estado entre los distintos estados del país y Con-
senso: ponerse de acuerdo en que resultados se van a lograr y en 
qué tiempo.

6.	 Una inspección laboral que privilegia las acciones preventivas 
más que represivas.

7.	 La agenda que se tiene de trabajo decente es una propuesta, 
no está diseñada y no hay un manual para lograrlo, pero hay 
procesos experimentales.

8.	 La vulnerabilidad más grande es la mujer discapacitada.

9.	 Tener muy claro la diferencia entre normas y realidad.

Es importante fortalecer la formación tecnológica de dos 
años, atender grupos vulnerables, la formación para el tra-
bajo; coordinar y analizar en qué se capacita y para quien se 
capacita. El Municipio de Medellín tiene potencialidades para 
hacer la capacitación laboral y pasantías laborales como con el 
programa “Jóvenes en Acción” y fortalecer el empleo para las 
clases bajas, personas no educadas, poca cualificación porque 
expone el economista Alejandro Gaviria que Medellín tienen 
resuelto el caso de las clases medias altas y medias, pero en 
las demás tiene serios retos.

Por último, debe pensarse en la inspección como un ele-
mento más para ejercer control y vigilancia del cumplimiento 
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de las normas laboral y de la seguridad social, la inspección 
debe ser preventiva y reactiva; generar una cultura al cumpli-
miento de normas y tener instrumentos de fiscalización.

2. Ministerio del Trabajo
Para el desarrollo de una Política Pública de Trabajo De-

cente para Medellín, se deben tener en cuentas actores nacio-
nales que pueden resultar estratégicos como el Ministerio de 
Trabajo, sería importante hacer un convenio de cooperación 
en aras de aunar esfuerzos teniendo en cuenta la agenda del 
Ministerio que consiste en:
1.	 Ampliación de servicios de información para el empleo:
2.	 Observatorio de Trabajo Decente: Medellín se ha propues-

to hacer el piloto
3.	 Formación para empleo
4.	 Formalización laboral en el sector público y privado
5.	 Erradicación del trabajo infantil.

3. Deliberación ciudadana:

El buen gobierno se realiza en diálogo y acuerdo con la 
sociedad participante, constituida por ciudadanos soli-
darios que se entienden y valoran como protagonistas de 
las acciones transformadoras que habrán de consolidar el 
marco de acción pública.19

La deliberación ciudadana es un espacio de diálogo so-
cial, mediante el cual se propician escenarios de encuentro 
y concertación de los distintos actores sociales en pro de la 
construcción de acuerdos sobre la construcción de políticas 
económicas y sociales de formación de trabajo decente.

Convocar a la población a asumir su compromiso como 
ciudadano en la construcción de una agenda pública sobre 
el trabajo decente y a hacerse interlocutora del Estado en un 

19.	 Aníbal Gaviria, “discurso de posesión a la Alcaldía de Medellín 1 enero del 
2012”, pág. 20
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marco deliberativo para propiciar la construcción de esta po-
lítica. Por su parte, los foros deliberativos propician la defini-
ción de los aspectos problemáticos y la construcción de agen-
das ciudadanas tendientes a la gestión de acciones posibles en 
desarrollo de las acciones públicas.

Mediante la deliberación se buscó construir una política 
pública que en efecto sea pública porque el ciudadano in-
tervino, dado que toda decisión que afecte el trabajo, afecta 
la vida de las personas, y en esa medida debe contar con el 
aval ciudadano, propiciando que la sociedad y el Estado se 
encuentren en dicho proceso.

La deliberación y la conversación con la ciudadanía tienen 
como finalidad conocer las ideas y sentimientos sobre trabajo, 
es un proceso de innovación social en el cual la ciudad de Me-
dellín es la primera en Colombia que lo asumió. Incentivar la 
deliberación pública se logra mediante campañas pedagógi-
cas que buscan promover la reflexión de los ciudadanos sobre 
el trabajo decente y convocar la participación de éstos en los 
foros deliberativos.

Para que la participación ciudadana sea posible es indis-
pensable contar con la cooperación activa de los diferentes 
medios de comunicación de la ciudad, constituyéndose este 
en el primer paso en la construcción de una deliberación pú-
blica sobre el tema.

A esta iniciativa, que tenía como fin generar una conver-
sación con la ciudadanía, se unieron: TeleMedellín, Portal 
Cultura E de Medellín Digital, Canal U, El Colombiano, El 
Mundo, El Observador, Q´Hubo, Caracol Radio, Munera East-
man, Cámara de Comercio FM, Emisora de la Universidad 
de Antioquia, Portal de Cultura E de Medellín Digital de la 
Alcaldía de Medellín y Camacol.

El segundo paso, en la construcción deliberativa fue la 
realización de 10 foros deliberativos para construir un diálo-
go de saberes de la vida común del ciudadano, alrededor de 
estos conceptos, y para construir acuerdos, no se pretendía 
generar intereses convergentes sino acuerdos fundamentales 
para que como sociedad construyamos la misión de trabajo 
decente y digno.
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En este sentido, con los resultados de la deliberación se 
identificaron una serie de puntos clave de la situación laboral 
de los ciudadanos de Medellín
•	 Inquieta el tipo de educación que reciben los estudiantes; 

si es pertinente en cuanto generen las competencias nece-
sarias para desenvolverse en el mundo laboral.

•	 Inestabilidad laboral.
•	 Preocupa el incumplimiento de la legislación laboral tanto 

por las instituciones públicas como por las empresas pri-
vadas, por ello un primer paso en este sentido consiste en 
la vigilancia de la legislación laboral.

•	 La tercerización en la contratación por cuanto dilucida 
la responsabilidad del empleador y dificulta o anula las 
posibilidades de reclamar frente a la vulneración de dere-
chos laborales.

•	 Indispensable el acompañamiento de la institución con 
incentivos económicos y oportunidades de mercado para 
los emprendedores, pues no cuentan con la capacidad 
para lograr un punto de equilibrio en su negocio sin este 
acompañamiento.

•	 Para mejorar el ingreso de los emprendedores y posibilitar 
que ofrezcan trabajo decente sería importante desarrollar 
programas que promuevan la asociatividad entre ellos.

•	 Promover el acceso de jóvenes vulnerables a oportunida-
des de capacitación y educación, para que les sea posible 
acceder a un trabajo con unos ingresos que les permita 
una vida digna.

•	 Para algunas mujeres el mundo laboral se convierte en un 
espacio de inequidad salarial.

•	 Las oportunidades de acceso para las personas en situa-
ción de discapacidad al mundo laboral con un salario que 
les permita llevar una vida digna son muy pocas la dis-
criminación es la tendencia. Por tanto, la ciudad debería 
propiciar y reconocer formas incluyente de trabajo para 
ofrecer oportunidades a esta población.
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A partir el diálogo con la ciudadanía, en especial con 
aquellos que se encuentran en situación de informalidad, es 
importante, primero, identificar los trabajadores en situación 
de informalidad como; aquellos que no cuentan con protec-
ción social y que no tienen acceso a los derechos laborales.

Es relevante en segunda instancia, identificar los diferen-
tes procesos de informalización para así diseñar programas 
diferenciados y adecuados a cada uno de ellos. El Estado debe 
propender por estrategias de formalización para garantizarle 
el disfrute pleno de los derechos con programas en lo que se 
reconozcan y se identifiquen los diversos procesos de infor-
malización laboral.

Proceso de Informalización Estrategias de formalización

Empresas que precarizan Existen disposiciones legales que las prohíben, el 
estado debe vigilar y hacer cumplir la ley.

Evasión de las garantías laborales y 
seguridad social

Fortalecimiento de la inspección laboral para que logren 
mayor presencia en la ciudad.

Actividades económicamente 
débiles que no tienen suficiente 
productividad.

Políticas de fomento económico: aumenten la 
productividad, apertura de mercados y regímenes 
subsidiados para que las personas accedan protección 
social.

Subsistencia individual Generar otra alternativa económica; información y 
formación para el empleo.

Además de las anteriores estrategias, existen tres sectores 
empresariales importantes para la economía de Medellín en 
que hay una alta informalización, donde los empleados no 
cuentan con garantías laborales y las condiciones de trabajo 
decente son pocas. Estos sectores son: comercio; meseros, ten-
deros y transporte, maquilas y construcción.

Con estos sectores el Estado podría promover el diálogo 
que propicien pactos y acuerdos, siguiendo por ejemplo; para 
el caso de la construcción la experiencia exitosa de Cama-
col que ha aprendido a administrar el riesgo del sector para 
evitar sanciones, en el caso del comercio se podrían buscar 
pactos con Fenalco para buscar estrategias de formalización 
en el sector y por último, en el caso de maquilas el Estado po-
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dría servir de intermediario en una mesa en la cual dialoguen 
empresarios del sector textil y maquiladores para generar un 
precio mínimo maquila así se mejorarían las condiciones de 
los trabajadores del sector, podría tomarse como ejemplo el 
caso de Leonisa.

V. Fundamento jurídico
Colombia establecida como un Estado Social de Dere-

cho fundada en el respeto al trabajo (Art. 1 C.P.) tiene como 
mandato constitucional la protección y garantía por parte del 
Estado del derecho al trabajo en condiciones dignas y justas 
(Art. 2 y 25 C.P.),20 además de propiciar la ubicación laboral 
de las personas en edad de trabajar, e intervendrá para dar 
empleo (Art. 54 y 334 C.P.), la igualdad de oportunidades para 
los trabajadores y trabajadoras (Art. 53 y 43 C.P.).

Corresponde al municipio el mejoramiento social de sus 
habitantes (Art. 311 C.P.) el cual se logrará en mayor medida si 
se logra generar trabajos con derechos y en condiciones justas, 
un trabajo decente, conforme a la observación general 18 del 
Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales (UN 
doc. E/C.12/GC18) “El derecho al trabajo es esencial para la 
realización de otros derechos humanos y constituye una parte 
inseparable e inherente de la dignidad humana. Toda persona 
tiene derecho a trabajar para poder vivir con dignidad. El de-
recho al trabajo sirve, al mismo tiempo, a la supervivencia del 
individuo y de su familia y contribuye también, en tanto que 
el trabajo es libremente escogido o aceptado, a su plena rea-
lización y a su reconocimiento en el seno de la comunidad”.

Es atribución del Alcalde “Presentar oportunamente al 
Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas 
de desarrollo económico y social” (Art. 315 núm. 5 C.P.), en ese 
sentido generar un mayor bienestar social a través del trabajo 
decente, formal y con derechos para todos y todas.

20.	 Art. 25 C.P. “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”
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Juan Somavia, el director general de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), en el informe presentado en la 
100 conferencia internacional del trabajo, ha mostrado como 
consecuencia de las medidas y políticas internacionales en 
temas de economía y mercados de trabajo, tomadas desde 
los años ochentas, que se ha generado una grave crisis so-
cial caracterizada por un crecimiento económico ineficiente 
y desequilibrado (Somavia, 2011, párr. 46), el lento y siste-
mático crecimiento de la desigualdad (Somavia, 2011, párr. 
55), una distribución desigual en los ingresos que degenera 
en una erosión en la cohesión social (párr. 56), un aumento 
constante en el empleo informal (Somavia, 2011, párr. 82), el 
fracaso mundial en la consecución de más y mejores empleos 
(Somavia, 2011, párr. 56) y, las graves desigualdades respecto 
al acceso a la seguridad social (Somavia, 2011, párr. 107).

Entre las propuestas construidas en la OIT se logró iden-
tificar el trabajo decente como una aspiración de los Estados, 
para superar el déficit social “el tripartismo de la OIT ha 
ofrecido propuestas positivas para el cambio que han obteni-
do la aceptación general de la comunidad internacional (...). 
Entre estas propuestas figuraba la idea del respeto universal 
por unos principios y derechos básicos en el trabajo, el traba-
jo decente como objetivo mundial y objetivo convergente de 
todas las políticas públicas y privadas (...)” (Somavia, 2011, 
párr. 18 y 19).

Como afirma el Comité de derechos Económicos Sociales 
y Culturales de Naciones Unidas, es necesario que los Esta-
dos tomen medidas para garantizar la realización de los de-
rechos en la sociedad, es decir, no resulta ser una actividad 
voluntaria para los Estados el crear políticas públicas para dar 
cumplimiento a los derechos, por el contrario se requiere una 
actuación positiva.

De igual forma la Corte Constitucional Colombiana ha 
identificado como las políticas públicas con enfoque de dere-
chos son una estrategia adecuada y eficiente para garantizar 
la aplicación de los derechos fundamentales, incluyendo el 
derecho al trabajo, en sentencia T-760/08 afirmó: “3.3.9. Para la 
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jurisprudencia constitucional, cuando el goce efectivo de un 
derecho constitucional fundamental depende del desarrollo 
progresivo, “lo mínimo que debe hacer [la autoridad respon-
sable] para proteger la prestación de carácter programático 
derivada de la dimensión positiva de [un derecho fundamen-
tal] en un Estado Social de Derecho y en una democracia par-
ticipativa, es, precisamente, contar con un programa o con un 
plan encaminado a asegurar el goce efectivo de sus derechos. 
Por ello, al considerar un caso al respecto, la Corte señaló que 
si bien el accionante ‘no tiene derecho a gozar de manera in-
mediata e individualizada de las prestaciones por él pedidas, 
sí tiene derecho a que por lo menos exista un plan”

El municipio de Medellín debe contar con estrategias y 
programas que permitan generar oportunidades de trabajo 
decente, a partir de información pertinente para la toma de 
decisiones, la protección adecuada de derechos, y realizar es-
trategias de formación y educación para el empleo.

En ese sentido, las normas internacionales del trabajo 
ratificadas por Colombia generan luces y obligaciones que 
permiten identificar estas estrategias, así el Convenio 81 (Art. 
21) establece obligaciones de recolección de información para 
realizar un seguimiento al mercado de trabajo y alcanzar una 
protección más adecuada para trabajadores y trabajadoras, de 
igual forma el Convenio 88 da herramientas como sistemas 
de información laboral por parte del Estado que permitan la 
formalización y generación de oportunidades, así como la 
educación para el empleo.

Recientes normas nacionales generan un ambiente jurídi-
co propenso para la formalización y protección del trabajo, 
la ley 1429 de 2010 sobre formalización del empleo, genera 
incentivos y oportunidades que requiere de la intervención 
de las autoridades territoriales para lograr una efectiva imple-
mentación. La ley 1493 de 2011 que busca la igualdad salarial 
y de oportunidades entre hombres y mujeres, que necesita 
para su implementación inspectores laborales que vigilen su 
cumplimiento, y la Ley 1450 de 2010 que establece el plan na-
cional de desarrollo que busca la igualdad de oportunidades 
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para la prosperidad social, y la creación del Ministerio del 
trabajo, muestra la intención a nivel nacional de buscar una 
mayor protección de trabajadores y trabajadoras.

El comité de derechos económicos sociales y culturales 
establece en ese sentido que “los Estados partes deben contar 
con servicios especializados que tengan por función ayudar 
y apoyar a los individuos para permitirles identificar un em-
pleo disponible y acceder a él”

VI. Competencia
La Competencia para el presente proyecto de acuerdo de 

conformidad con el Decreto Ley 1421 de 1993, en especial las 
conferidas en el artículo 13, que consagra las atribuciones, así:

“Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los 
concejales y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, 
jefes de departamento administrativo o representantes lega-
les de las entidades descentralizadas”.

VII. Enfoque
La noción de “Trabajo Decente” involucra enfoques ético-

políticos sobre las relaciones laborales y las políticas públicas 
de trabajo, que imponen trascender los conceptos económicos 
y jurídicos que han enmarcado las decisiones en este campo.

El trabajo decente como ideal se constituye en un proyecto 
ético de la sociedad en tanto entiende las acciones del mun-
do del trabajo como medios para hacer útil y digna la vida 
humana. También como el mejor instrumento que tienen las 
sociedades aquejadas por enormes desigualdades para ge-
nerar condiciones de equidad. En esta dimensión, el trabajo 
genera igualdad de derechos y realiza el ideal de solidaridad 
que enmarca las nociones de derechos.

El concepto recoge también nociones políticas, en tanto 
propende por la concertación en el mundo del trabajo y, en 
consecuencia, abre posibilidades para generar condiciones 
tendientes a favorecer la existencia de una “esfera pública” en 
la que el Estado, los trabajadores (y quienes no consiguen un 
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trabajo formal) y los empleadores, confluyen para realizar, o 
incluso ampliar, el modelo de “diálogo social”21 que compro-
mete a los actores legítimos y representativos del mundo del 
trabajo con la generación de empleos y la consolidación de 
condiciones de trabajo que garanticen ingresos suficientes a 
los trabajadores y el respeto por los derechos de asociación de 
los trabajadores.

Este principio convierte el trabajo en una política económi-
ca redistribuitiva. Esta propuesta orienta la acción colectiva, 
para que el Estado, los agentes privados y los actores sociales 
se involucren en la generación de condiciones de equilibrio 
tendientes a que “el éxito y la viabilidad política de una estra-
tegia de crecimiento en contextos democráticos requieren que 
ésta sea incluyente de los grupos de menores ingresos y que 
esté orientada a lograr una igualdad de oportunidades para 
todos”.22. La realización del propósito impone garantizar a los 
empresarios ganancias justas para su inversión y demandar 
de ellos, como responsabilidad correlativa a la garantía que 
se les brinda, el respeto por las condiciones de decencia en los 
trabajos que crean.

Pensar el trabajo decente es concebir políticas sociales. 
Para responder a las demandas de equidad las sociedades 
respondieron con el asistencialismo estatal que ha sido cos-
toso para el fisco, inestable para los beneficiarios en tanto 
depende de la voluntad de los gobiernos de turno, y que “ha 
mostrado sus peores facetas y producido daños que tardare-
mos mucho tiempo en reparar”.23 Hoy, el mundo responde a 
las demandas de los más pobres con la propuesta de hacer del 
trabajo la principal política social y de generar condiciones 
que conduzcan a que “cada persona tenga un empleo, y que 
éste proporcione un ingreso que permita cubrir un nivel de 
vida satisfactorio”, convirtiéndose además en fundamento de 
las propuestas económicas colectivas.

21.	 Sobre el diálogo social, disponible en línea: http://www.ilo.org/ifpdial/
lang--en/index.htm. 

22.	 Disponible en línea: http://www.oei.es/pdfs/ETP_Informe_Final_chile.pdf.
23.	 Gaviria Correa Aníbal. Discurso de posesión como alcalde. Medellín, 1 de 

enero de 2012. 
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Construir sociedad desde el trabajo decente impone 
consolidar la ciudadanía laboral y fortalecer la democracia, 
en tanto se reconoce que las condiciones de trabajo decente 
se realizan plenamente en condiciones en las que los sujetos 
del mundo del trabajo conocen sus derechos, son respetados 
como actores que gozan de libertades para agremiarse y sin-
dicalizarse y son incluidos en procesos de diálogo social en 
los que los sujetos constituidos en interlocutores en el diálogo 
social construyen políticas públicas sobre trabajo decente.

La aceptación que el concepto y modelo de trabajo decen-
te ha venido recibiendo gracias al impulso que le han dado 
la OIT y otras organizaciones favorece el planteamiento de 
análisis y propuestas de transformación de las relaciones de 
trabajo a fin de generar condiciones de decencia para quienes 
tienen trabajo y oportunidades para los ciudadanos exclui-
dos, en particular los jóvenes sin educación, las mujeres y las 
minorías étnicas y de género.

En Latinoamérica, existen modelos de gestión del trabajo 
decente que muestran caminos para los procesos que ahora se 
proponen para Medellín, y ojalá se hagan extensivos a Antio-
quia a través de la Alianza Medellín Antioquia.

Bajo el gobierno de Michelle Bachelet, Chile impulsó el 
acuerdo “hacia un Chile más justo: trabajo, salario, equidad, 
competitividad social”. El proceso se fundamentó en la tesis 
de que “para ser un país desarrollado no basta con alcanzar 
un alto ingreso per cápita: se requiere un mayor nivel de 
equidad”,24 supuesto que esa comisión comprendió que le exi-
gía superar el falso dilema entre la libertad individual, caro 
valor de la libre competencia, el mercado y el impulso a la 
inversión privada, y la equidad, entendida como la obligación 
de los individuos y el Estado para propiciar la igualdad de 
oportunidades para los miembros del conglomerado.

Así como las naciones, las ciudades tienen grandes opor-
tunidades de construir políticas públicas de trabajo decente. 
La provincia de Santa Fe, Argentina, se dotó de tres comi-

24.	 Disponible en línea: http://www.oei.es/pdfs/ETP_Informe_Final_chile.pdf
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siones expertas que responden por las políticas públicas de 
trabajo decente, que proponen, diseñan y controlan las ac-
ciones de las que son corresponsables los sectores públicos 
y privados para que todos generen las políticas públicas de 
trabajo decente.

El proceso de modernización de la institucionalidad y la 
vida pública en Antioquia y Medellín ha dotado a la región y 
el Municipio de una serie de instrumentos construidos me-
diante acuerdos, que fundamentan la vocación, posibilidades 
y expectativas colectivas de los habitantes de estas tierras. 
En años recientes, Antioquia ha logrado consolidar acuerdos 
como la “Alianza Antioquia por la Equidad”, la “Comisión 
Tripartita” y la “Alianza Medellín y Antioquia”, que se han 
servido como guías de las intervenciones públicas y privadas 
en procura de construir condiciones de equidad, competitivi-
dad y más especial y necesariamente, respeto a la vida.

La Alianza Antioquia por la Equidad fue diseñada en un 
proceso que vinculó al gobierno departamental, los empre-
sarios, los académicos, las ONG y organizaciones de trabaja-
dores en un proceso de discusión sobre las acciones públicas 
privadas conducentes a definir modelos de intervención que 
permitieran, en el tiempo, generar nuevas oportunidades y 
ofrecer respuestas incluyentes para la población que no dis-
fruta de la equidad. En sus acuerdos medibles hacia el año 
2015, la Alianza Antioquia por la Equidad se propuso “me-
jorar las condiciones de la población ocupada e incrementar 
su ingreso promedio hasta 1,55 SMLV en promedio” y “dis-
minuir la tasa de desempleo al 7%”. En lo atiente a Medellín, 
ambas condiciones se han incumplido, pero con los anuncios 
realizados sobre el interés de los gobiernos municipal y de-
partamental por restaurar esta Alianza, crea la esperanza en 
un nuevo lanzamiento de la Alianza y la consolidación de los 
compromisos que el Estado, los empresarios, las organizacio-
nes sociales y los trabajadores, asumieron en esta dirección.

En sus campañas a la Alcaldía de Medellín y la Gober-
nación de Antioquia, Aníbal Gaviria y Sergio Fajardo suscri-
bieron la “Alianza Medellín y Antioquia, AMA”. Entre otros, 
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establecieron el compromiso de “conseguir que el desarrollo 
económico, los avances en competitividad, los recursos eco-
nómicos y el capital humano, mejoren las condiciones de 
vida de los más necesitados”.25 Para estos gobiernos, pues, el 
diseño de una política que favorezca soluciones para los gra-
ves problemas de trabajo que se evidencian en esta sociedad, 
constituye un reto que no podrían eludir.

El artículo 25 de la Constitución de Colombia reconoce el 
trabajo como “derecho y obligación social” y entregándole al 
Estado la responsabilidad de favorecer condiciones de trabajo 
en situación de decencia para los ciudadanos. El mandato im-
pone a las instituciones públicas impulsar, respaldar y vigilar 
el cumplimiento de condiciones de trabajo decente, propician-
do el diálogo social, velando por el cumplimiento de las con-
diciones de decencia en el trabajo y exigiendo el acatamiento 
a la ley. A los municipios les compete, según sus condiciones 
y características, generar políticas de trabajo decente a través 
de la cuales sí realicen las intervenciones que les competen 
por mandato de ley y aquellas que deberían emprender para 
responder a las principales demandas de los ciudadanos.

VIII. Criterios
Como nos recordaba el Dr. Carlos Aníbal Rodríguez, Mi-

nistro del Trabajo de la Provincia de Santa Fe en Argentina en 
su visita a Medellín, para lograr que el mercado laboral y la 
política económica de una ciudad estén acordes con el trabajo 
decente sus principios deben estar en la base programática 
de la acción de gobierno y reconocer al trabajo decente como 
una condición fundamental para superar la pobreza, reducir 
las desigualdades sociales, lograr la equidad, garantizar la 
gobernabilidad democrática y el desarrollo sostenible.

Es notorio que en Colombia se ha avanzado al respecto, no 
al azar se ha creado un Ministerio del Trabajo que tiene como 
una de su misiones la generación de trabajo digno y decente 
tal como lo menciono el jefe de la cartera, Medellín evidenció 

25.	 Gaviria Correa Aníbal, Fajardo Valderrama Sergio. Alianza Medellín y 
Antioquia. Medellín, 21 de julio de 2011.
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compromisos con la administración de Alonso Salazar, con la 
creación del Consejo del Empleo y la Productividad en cual se 
propició un espacio para el diálogo, a partir del cual se logró 
la consolidación de un convenio para construir una política 
pública de Trabajo Decente, lo que se convierte en una acción 
clara por parte de la administración por vincularse como so-
cio activo a la agenda de trabajo decente.

La invitación del Alcalde Gaviria a retomar la Alianza 
Antioquia por la Equidad para intervenir cinco grandes fac-
tores de desigualdad, posiciona el trabajo como una estrategia 
adecuada para el logro de una sociedad equitativa y funda-
mento del desarrollo.

Así pues, en dicha alianza se considera el desempleo como 
uno de los factores de desigualdad, por tanto, el empleo es un 
medio para lograr equidad en tanto permite superar la pobre-
za entendida, entre otras formas, como la carencia de medios 
y recursos para que el individuo pueda acceder a una vida 
digna, tiene como origen la falta de oportunidades laborales.

Con la circular de noviembre del 2011 dirigida a las en-
tidades territoriales el Ministerio de Trabajo demostró la 
voluntad política para que las condiciones de trabajo decente 
empezaran por el sector público, en el discurso de posesión 
el Alcalde de Medellín acogió el llamado pues encuentra 
oportuno trabajar con el Concejo para impulsar una moder-
nización de la estructura municipal, proceso que se realizará 
en aras de lograr eficiencia, articulación, racionalización y 
trabajo decente en el Municipio.

Camacol con sus prácticas de responsabilidad social empre-
sarial se ha convertido en un socio de la Alcaldía en la promo-
ción de trabajo con condiciones decentes para la construcción.

IX. Instrumentos

A. El diálogo social: esfera pública para el trabajo
La mesa de concertación es el escenario donde las partes 

de un proceso pueden poner en común sus intereses y expec-
tativas abriendo la posibilidad de construir acuerdos sólidos 
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en procura de resolver problemas comunes, por lo general 
más apremiantes que las diferencias que en algún momento 
pueden existir.

Colombia y Medellín han experimentado el diálogo ins-
titucional a través de la Comisión Tripartita, escenario de 
concertación de políticas e instrumentos del trabajo decente 
en el ámbito nacional. En la ciudad, el Consejo Municipal de 
Empleo propició el proceso de investigación y deliberación de 
la política pública de trabajo decente que da sustento a este 
proyecto de acuerdo.

El diálogo social bipartita (empresarios-trabajadores), 
tripartita (Estado-empresarios-trabajadores), cuatripartita  
(Estado-empresarios-trabajadores-organizaciones sociales) es 
el instrumento que la OIT valida para la concertación de las 
políticas y acciones públicas tendientes a garantizar el cum-
plimiento de los principios del trabajo decente.

La Alianza Medellín y Antioquia se compromete con el 
desarrollo del principio de equidad en el desarrollo económi-
co, mediante la constitución de escenarios para la delibera-
ción y la concertación con los actores del mundo del trabajo, 
de la política pública para el trabajo decente.

El Valle de Aburrá y el Municipio de Medellín mantendrán 
mesas territoriales consolidadas para deliberar y promover la 
política pública de trabajo decente en procura de garantizar 
su desarrollo y consolidación.

En estas regiones existen grupos sociales o problemas que 
por su dimensión y gravedad demandan que se consoliden po-
líticas públicas de trabajo para ellos. La mesa territorial defini-
rá los casos en que esa necesidad sea evidente y propiciará su 
constitución, alentará, también, a que desde esas mesas se im-
pulsen procesos de deliberación que propicien la concertación 
y que, en forma simultánea, favorezcan la ciudadanía laboral.

B. La institucionalidad local para el trabajo
En la reforma al Municipio de Medellín se va generar una 

unidad administrativa de carácter superior encargada de la 
formulación, seguimiento y atención a la política municipal 
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de trabajo decente. Esta unidad será responsable de mantener 
la vigencia del Consejo Municipal de Empleo y su articula-
ción con la comisión permanente de política salarial.

Su radio de acción va incluir la concertación con el Minis-
terio de Trabajo y sus organismos dependientes, con el sector 
privado, las universidades y las organizaciones sociales, con 
miras a fortalecer en la ciudad las instancias requeridas para 
fortalecer el empleo, ampliar su gestión y realizar sus propó-
sitos:
i.	 Ampliación de servicios de información para el empleo: 

La ciudad va a impulsar sus acuerdos con el Servicio de 
Empleo del Sena y va a consolidar el Punto de Intermedia-
ción Laboral incluyendo también los servicios de empleo 
del sistema de educación superior.

ii.	 Observatorio de Trabajo Decente: Medellín fortalecerá sus 
sistemas de información sobre el trabajo y los consolidará 
en el Observatorio de Trabajo Decente, que tendrá la mi-
sión de producir informes anuales generales y periódicos 
sectoriales sobre las condiciones de trabajo decente en la 
ciudad.

iii.	 Fortalecimiento del sistema de formación para el empleo: 
Las instituciones de educación superior y de capacitación; 
los gremios de la producción, y los trabajadores, constitui-
rán un sistema de información y concertación de políticas 
para el empleo, que permita ofrecer a los jóvenes progra-
mas que los inserten en la vida laboral.

iv.	 Cumplimiento de la ley laboral: Las instituciones públicas 
y las organizaciones privadas de Medellín van a liderar 
políticas de cumplimiento de las leyes laborales formali-
zando los puestos de trabajo que tengan carácter perma-
nente y que habían sostenido funcionando bajo alguna de 
las modalidades de contratos no laborales. Los casos más 
destacados de formalización del trabajo serán evidencia-
dos. La inspección del trabajo hará especial vigilancia a la 
formalización de los trabajadores.

v.	 Erradicación del trabajo infantil: Se constituirá el Comité 
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Regional por la erradicación del trabajo infantil con par-
ticipación de los organismos nacionales, la Alcaldía, la 
Personería, los sindicatos y las ONG, a fin de hacer segui-
miento y garantizar el cumplimiento en la región de las 
políticas de trabajo infantil.

C. Sistema de información del trabajo decente
La Comisión Tripartita (Gobernación de Antioquia, Alcal-

día de Medellín, Área Metropolitana del Valle de Aburrá) va 
a consolidar un sistema de construcción de datos y divulga-
ción de información tendiente a mantener registros sobre el 
trabajo decente y a reconocer las experiencias exitosas en la 
consolidación del trabajo decente. Esto se logrará mediante:
1.	 Medición del trabajo decente. La Comisión Tripartita va a 

incluir un capítulo sobre trabajo decente en su encuesta, 
a fin de que Antioquia y Medellín puedan tener un diag-
nóstico pertinente del trabajo en la región y la ciudad. Esta 
medición se integrará al informe de trabajo decente, a fin 
de consolidar y hacer accesible el sistema de información.

2.	 Catálogo de experiencias exitosas. La Comisión Tripartita 
hará seguimiento a las experiencias de Trabajo Decente en 
Antioquia para generar información sobre esos procesos 
y construir un catálogo que exponga modelos de las polí-
ticas públicas de trabajo decente.

3.	 Premio a los generadores de trabajo decente. Generar una 
política de reconocimiento a las empresas que se carac-
terizan por su oferta de trabajo en condiciones decentes, 
como medida tendiente a generar ejemplo.

D. Fortalecer la inspección del trabajo
En el marco de los acuerdos del Plan de Acción, el Mu-

nicipio de Medellín coadyuvará al Gobierno Nacional en el 
esfuerzo de dar mayor capacidad técnica y financiera a la Ins-
pección Regional del Trabajo, a fin de garantizar la eficacia del 
esfuerzo del Gobierno Nacional en la vigilancia y control a las 
relaciones de trabajo.

Controlar la no formalidad de las relaciones laborales, ga-
rantizar la protección legal a los trabajadores y sancionar de 



279MEDELLÍN CONSTRU YE TR ABAJOS DECENTES

manera ejemplar a los violadores de la norma, a fin de garan-
tizar su vigencia, es el propósito de esta disposición.

X. Medidas
A. Inclusión de poblaciones:

1.	 Políticas de inclusión laboral para la población en situa-
ción de discapacidad:

Algunas cifras pueden permiten ilustrar las condiciones 
de las personas con discapacidad.

Según el Censo del DANE del año 2005 en la Ciudad de 
Medellín somos 2.222.213 habitantes, de los cuales 117.826 
eran personas en situación de discapacidad, que equivale al 
5.3%.26 La Encuesta de Calidad de Vida realizada en el 2009 
año, arrojo que en Medellín hay 220.000 Personas con Dis-
capacidad, de las cuales el 97% de ellas se encuentran en los 
estratos socioeconómicos bajos y con poca formación profe-
sional.

Estudios de la ONU estima que el 80% de las personas con 
discapacidad en los países en desarrollo viven en la pobreza, 
según la UNESCO el 98% de los niños con discapacidad en los 
países en desarrollo no asisten a la escuela.

Para lograr la equidad es imperativo tal como lo especifica 
el programa del Alcalde de Medellín realizar acciones en el 
marco del acuerdo 086 de 2009 que promueve el respeto a la 
diferencia, igualdad, no discriminación, inclusión plena, ac-
cesibilidad y corresponsabilidad con el objetivo de mejorarla 
calidad de vida de esta población. Por tanto además de las 
propuestas especificadas en el programa podría ser útil:

A.	 Realizar una campaña permanente de sensibilización 
alrededor de las potencialidades de la persona con disca-
pacidad para su integración laboral.

26.	  Las personas de talla baja y las personas con problemas de obesidad no 
fueron contabilizadas en el Censo Dane de 2005 ya que a esa fecha no se 
contaba con la ley 1275/ 09.
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B.	 Ofrecer el respaldo institucional requerido para la gene-
ración de oportunidades de empleo e ingresos para las 
personas con discapacidad, familiares y/o cuidadores.

2. 	 Mujeres

La proporción de mujeres que se desempeñan en la 
economía informal es mayor que la de hombres, lo cual 
implica que muchas mujeres carecen de acceso a presta-
ciones sociales en su empleo y están expuestas a condi-
ciones de mayor vulnerabilidad.27

Si bien el programa de gobierno específico una serie de 
valiosas acciones para atender las principales problemáticas 
de las mujeres, se puede sugerir otras acciones relevante en 
aras de lograr equidad en el mercado laboral para esta pobla-
ción:
a.	 Medir los resultados de la implementación de la ley 1413 

del 2010 por la cual se reguló la inclusión de economía en 
el sistema de cuentas nacionales.

b.	 Promover implementación de la ley 1496 de 2011 sobre la 
igualdad salarial y hacer veeduría de su cumplimiento.

c.	 Promover en las empresas públicas y privadas acciones de 
compatibilidad de la vida con el trabajo.

d.	 Campañas, asesoría y acompañamiento para promover la 
formalización de las empleadas del hogar.

B. Promoción del diálogo social y fortalecimiento de los actores del 
mundo del trabajo

Implementación del diálogo social en el mundo del traba-
jo: Telemedellín y Medellín Digital tengan un programa en el 
que dialoguen empresarios-empleados-universidad. También 
seria importan que el Estado se vincule a las celebraciones del 
1 de mayo y 7 de octubre.

27.	  PNUD, “Informe Regional sobre Desarrollo Humano para América Latina 
y el Caribe 2010”, pág. 32
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c. Exigir responsabilidad y condiciones de trabajo decente a los 
contratistas:

1.	 Incorporando obligaciones de trabajo decente en los con-
tratos de la administración.

2.	 Diseñando mecanismos de verificación de su cumpli-
miento.

3.	 Abriendo canales eficaces para que los trabajadores de los 
contratistas puedan quejarse de violaciones a mínimos 
laborales.
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 05 DE 2012

“Por medio del cual se establecen políticas públicas para generar 
empleo y para garantizar el derecho a un Trabajo Digno y Decente 

en la ciudad de Medellín”

EL CONCEJO DE MEDELLÍN

En ejercicio de atribuciones Constitucionales y legales, en especial 
por la Constitución artículo 313, numerales 1, 2 y 5, y los artículos 

1, 2, 13, 25, 53, 54,55, 56, 57, 64, 65, 66, 67, 69, 123, 311, 313 y 
339de la misma y, Leyes 136 de 1994 y Artículo 99 de la ley 134 de 

1994, ley 617 de 2000, ley 278 de 1996, ley 411 de 1997 y demás 
disposiciones concordantes

ACUERDA
Artículo 1: En el Municipio de Medellín revisará, reorga-

nizará y aplicará una nueva política pública para propender 
y garantizar que los vínculos laborales al interior de la admi-
nistración central, Empresas e Instituciones descentralizados, 
órganos de control, empresas, instituciones u organizaciones 
que contraten recursos públicos, hasta donde sea posible 
los particulares, se desarrollen con garantía del concepto de 
TRABAJO DIGNO Y DECENTE.

Artículo 2: El concepto de TRABAJO DECENTE, lo com-
pone: el empleo, la protección social, los derechos de los (as) 
trabajadores (as) y el diálogo social. El empleo abarca todas las 
clases de trabajo y tiene facetas cuantitativas y cualitativas. 
Así pues, la idea de «Trabajo Digno y Decente» es válida tanto 
para los (as) trabajadores (as) de la economía regular como 
para los (as) trabajadores (as) asalariados de la economía in-
formal, los (as) trabajadores (as) autónomos (independientes) 
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y los que trabajan a domicilio. La idea incluye la existencia 
de empleos suficientes (posibilidades de trabajar), la remune-
ración (en metálico y en especie), la seguridad en el trabajo y 
las condiciones laborales salubres. La seguridad social y la 
seguridad de ingresos también son elementos esenciales, aun 
cuando dependan de la capacidad y del nivel de desarrollo de 
cada sociedad. Los otros dos componentes tienen por objeto 
reforzar las relaciones sociales de los (as) trabajadores (as): los 
derechos fundamentales del trabajo (libertad de sindicación 
y erradicación de la discriminación laboral, del trabajo forzo-
so y del trabajo infantil) y el diálogo social, en el que los (as) 
trabajadores (as) ejercen el derecho a exponer sus opiniones, 
defender sus intereses y entablar negociaciones con los em-
pleadores y con las autoridades sobre los asuntos relaciona-
dos con la actividad laboral .

El concepto de Trabajo Digno goza de consagración cons-
titucional (Art. 2 y 53 C.N), y los principios mínimos que 
conforman su noción son: igualdad de oportunidades para 
los trabajadores; remuneración mínima, vital y móvil, propor-
cional a la cantidad y calidad del trabajo; estabilidad en el em-
pleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos 
en las normas laborales; facultad para transigir y conciliar so-
bre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de 
las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a 
la mujer la maternidad y al trabajador menor de edad.

Además, lo constituye el conjunto de condiciones míni-
mas en las cuales se debe desarrollar una relación laboral, ele-
mentos claramente definidos por los tratados internacionales, 
la Constitución y la ley, relación laboral que debe proteger el 
Estado. Así mismo, constituye Trabajo Digno y Decente el que 
se realiza de manera independiente o autónoma y que goza de 
garantías mínimas consagrado en los mismos instrumentos.

Artículo 3: El Municipio de Medellín, como parte del Es-



tado, reconoce su obligación de adelantar las acciones eficaces 
para defender el derecho al trabajo en condiciones dignas y 
decentes, para lo cual implementará las acciones estableci-
das en este acuerdo, a fin de lograr la reivindicación de los 
derechos de los (as) trabajadores (as) oficiales y empleados 
públicos al interior de la administración municipal, así como 
demandará igual comportamiento de – (y con)- las personas 
naturales o jurídicas que contraten con el Municipio, e imple-
mentará mecanismos de comunicación buscando estimular 
este comportamiento en la sociedad en general.

Artículo 4: Los principios consagrados en el artículo 53 de 
la Carta Política, por ser de aplicación inmediata no requieren 
de desarrollo legal sin embargo para su eficacia local se adop-
tan las siguientes medidas:

a.- Trabajo en condiciones de dignidad e igualdad en Me-
dellín. Las entidades públicas a quienes va dirigido el pre-
sente acuerdo harán una revisión de la estructura salarial, 
especificado por género y de las condiciones en las cuales se 
está generando el empleo en el Municipio de Medellín a fin de 
garantizar ingresos y condiciones acordes con las funciones 
de los servidores en el ente territorial. Lo anterior buscará re-
visarse con el proceso de modernización del Estado.

b.- Primacía de la realidad sobre las formas: El Municipio 
de Medellín a través de la Secretaría de Servicios Adminis-
trativos, realizará un estudio de la planta de personal a fin de 
determinar la vinculación del personal que actualmente está 
prestando sus servicios en el Municipio de Medellín y en sus 
empresas e institutos descentralizados, y el personal requeri-
do para cumplimiento de la misión institucional con el obje-
tivo de identificar la vulneración del Trabajo Digno y Decente 
mediante la tercerización a través de entidades cooperativas 
o la simulación de relaciones laborales mediante contratos de 
prestación de servicios. El estudio contemplará las alternati-
vas para implementar vínculos laborales constitucionales. Lo 
anterior buscará subsanarse con el proceso de modernización 
del Estado.

Observando en todo caso, la igualdad de oportunidades 



para los (as) trabajadores (as) oficiales y empleados públicos y 
el reconocimiento del principio de salario igual por un trabajo 
de igual valor, sin distinguir la fecha de ingreso (a partir de 
la entrada en vigencia de este acuerdo), al servicio público de 
los empleados públicos al Municipio de Medellín y sus enti-
dades descentralizadas.

c. En pro del respeto por este principio de la primacía de 
la realidad sobre las formas, todo contrato administrativo que 
celebren las entidades mencionadas en el artículo 1º incluirá 
cláusulas compromisorias en las que se establezca la obliga-
ción de los contratistas de garantizar el Trabajo Digno y De-
cente con cada uno de las personas que se preste el servicio en 
desarrollo del contrato administrativo.

Igualmente, quedan incluidos los siguientes convenios 
internacionales de la Organización Internacional del Trabajo 
OIT, ratificados por Colombia, los cuales serán de aplicación 
inmediata:

i.	 Convenio 87: Libertad Sindical y Protección del De-
recho de Sindicación.

ii.	 Convenio 98: derecho de sindicación y negociación 
colectiva

iii.	 Convenios 29 y 105: Abolición del trabajo forzoso
iv.	 Convenios 100 y 111: Igualdad de género: igualdad 

de remuneración y la discriminación en el empleo y 
la ocupación.

v.	 Convenios 138 y 182: Abolición del trabajo infantil.

Artículo 5. Negociación colectiva de trabajo: Es obligación 
de cada una del Municipio de Medellín y sus entidades des-
centralizadas, la protección y el respeto al derecho de asocia-
ción sindical y el respeto a la negociación colectiva de trabajo 
tanto de los (as) trabajadores (as) oficiales como de los emplea-
dos públicos en desarrollo de lo dispuesto en los convenios 
151 de la OIT y la ley que lo incorporó (ley 411 de 1.997) y 154 
de la OIT y la ley que lo incorporó (ley 524 de 1.999), para lo 
cual se diseña un procedimiento obligatorio, respetando en 
todo caso las competencias constitucionales.



Parágrafo. En el caso de la negociación de los empleados 
públicos, se acoge el procedimiento consagrado en el Código 
Sustantivo del Trabajo en lo que es pertinente, en concordan-
cia con lo establecido en el convenio 151 de la OIT.

Artículo 6. El Concejo de Medellín, el Municipio de 
Medellín y sus entidades descentralizadas en caso de ser fa-
cultadas por el Concejo Municipal, darán participación a las 
organizaciones sindicales existentes en los procesos de rees-
tructuración y/o modernización administrativa, atendiendo 
las recomendaciones de la OIT sobre el tema.

Artículo 7. La política de Trabajo Digno y Decente tam-
bién reorientara los proyectos e inversiones del Municipio de 
Medellín en la proyección, estimulo y generación efectiva de 
nuevas fuentes de empleo en condiciones dignas y justas, que 
responda a un trabajo decente y digno, bien sea mediante la 
creación de nuevas empresas o mediante el fortalecimiento 
de las existentes o la contratación con las mismas para el de-
sarrollo de proyectos y programas, con el fin de incidir en 
la disminución efectiva en la tasa de desempleo, mejorar el 
existente en la ciudad, aumentar la capacidad de compra de 
nuestros ciudadanos y disminuir así la pobreza e inequidad 
en nuestro territorio.

Para cumplir lo siguiente se presentan las siguientes pro-
puestas:

A)	 Se realizarán campañas pedagógicas y publicitarias 
dirigidas a los empresarios, con el fin de promover la 
aplicación de los incentivos y beneficios estipulados 
en la ley 1429 de 2010 “Por la cual se expide la ley 
de formalización y generación de empleo”, especial-
mente los que se tratan en el Capítulo II y el Acuerdo 
67 de 2010 el cual trata sobre incentivos tributarios.

B)	 El Alcalde podrá, conforme a los estudios realizados 
por Prospectiva- Departamento Administrativo de 
planeación- o como resultado de nuevos estudios, 
crear una entidad descentralizada, secretaría o sub-
secretaría que tendrá entre sus finalidades liderar, 
revisar las políticas públicas para generar empleo y 



coordinar las acciones concretas que se proponen en 
este Acuerdo y puntualmente las siguientes:
-	 Articular su trabajo con el Gobierno Nacional, el 

Gobierno Departamental, el Gobierno Munici-
pal, los trabajadores y empleadores.

-	 Desarrollar, convocar recursos, y adecuar la 
oferta institucional para el desarrollo de políti-
cas activas de mercado de trabajo. Para ello, se 
sugiere retomar la estructura del mercado de 
trabajo del país, tal como lo expresa las bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: Prosperi-
dad para Todos.

-	 Fortalecer laboralmente sectores de la población 
en desventaja para acceder a oportunidades la-
borales, a fin de establecer acciones afirmativas. 
(Trabajo femenino, negritudes, personas en si-
tuación de discapacidad, LGTBI, desplazados 
(as), indígenas) y con capacitación técnica per-
manente.

-	 Se orientarán los recursos para fortalecer sec-
tores que dinamizan la economía de la ciudad, 
tales como la industria, la construcción, confec-
ción, diseño y moda, energía eléctrica, servicios 
de medicina y odontología, turismo de negocios 
y tecnologías de la información y la comunica-
ción (definir a largo plazo planes de vivienda e 
infraestructura para beneficiar estratos 1, 2 y 3) 
establecer planes de inversión a mediano y largo 
plazo, dirigidos a la población más vulnerable

-	 Desarrollar una política agroindustrial, creando 
programas de apoyo y asesoría agrícola y pecua-
ria, rural y urbana para la producción, transfor-
mación, comercialización, transporte y distribu-
ción de alimentos, siendo muy exigentes con el 
respeto del medio ambiente, apoyando las cade-
nas productivas existentes y explorando la crea-
ción de nuevas cadenas en los corregimientos 



(láctea, hortícola, frutícola, ecoturística y flores)
-	 Se incluirá la Política Pública de Seguridad y So-

beranía Alimentaria, y Nutricional de Medellín 
(PPSSAN), al igual que la economía social y so-
lidaria y la de emprendimiento y desarrollo eco-
nómico y economía del ciudadano en el Plan de 
Desarrollo Municipal, que entre a respaldar to-
dos los procesos productivos y de generación de 
empleo digno o decente o el mejoramiento del 
existente.

-	 Estimular al sector cooperativo al igual que 
otras formas organizativas de economía social y 
solidaria para que participe en el fomento a la 
creación y fortalecimiento de empresa, princi-
palmente de aquella que requiere mayor mano 
de obra.

-	 Elaborar programas de empleo específicos para 
las mujeres cabeza de hogar.

-	 Establecer políticas de desarrollo financiero para 
las acciones y proyectos que sean aprobados en 
el Plan Municipal de desarrollo en pro del desa-
rrollo empresarial con impacto sobre el empleo.

-	 Apoyar la creación y consolidación empresas que 
generen empleo decente, con el debido acompa-
ñamiento (económico, técnico, tecnológico, so-
cial, administrativo y comercial) hasta que sean 
efectivamente consolidadas. Así mismo, previo 
cumplimiento de las condiciones y requisitos es-
tablecidos, colaborar con la recuperación de em-
presas que se encuentren en dificultades econó-
micas que afecten el mantenimiento de su fuerza 
de trabajo en condiciones de dignidad.

-	 Fortalecer el proceso de inspección, vigilancia y 
control en la ciudad de Medellín; para ello podrá 
realizar convenios con el Ministerio del Trabajo.

-	 Fomentar el sistema de protección laboral gra-
tuita para los (as) trabajadores (as) que no cuen-



tan con recursos económicos; para ello podrá 
realizar convenios con los consultorios jurídicos 
de las Universidades, el Ministerio del Trabajo y 
los Centros de Atención Laboral.

-	 Fomentar los procesos de información y forma-
ción en contratación y condiciones de Trabajo 
Digno y Decente en los sectores del comercio, 
construcción transporte y maquilas; para ello 
podrá buscar el apoyo de Fenalco, Camacol, la 
Andi y las Organizaciones sindicales.

PARAGRAFO 1: En todo caso, si pasados un (1) año 
de la aprobación del presente acuerdo, el Alcal-
de de Medellín no ha creado la entidad o depen-
dencia mencionada en este artículo, dentro de la 
reglamentación podrá distribuir las acciones im-
puestas a ésta, a una o varias de las Secretarías 
que hacen parte del Gabinete Municipal.

PARAGRAFO 2: Las Empresas apoyados en su recu-
peración con recursos públicos, que están dentro 
de las categorías mipymes deberán acogerse a la 
actual política pública y generar trabajo digno y 
decente a partir del momento en que sean apo-
yadas.

Artículo 8. El Municipio de Medellín desarrollará, en 
asocio con la Personería Municipal, campañas publicitarias 
anuales y masivas, utilizando prioritariamente los medios 
de comunicación del Municipio de Medellín, en las cuales se 
sensibilicen no solo a los contratistas del Municipio de Me-
dellín que contratan personal, sino en general a la población 
(empleadores y trabajadores), sobre los derechos que se de-
ben respetar para garantizar un empleo digno y decente, y 
las alternativas que tienen para hacerlos respetar. De manera 
especial:

•	 Se realizarán campañas sobre derechos específicos 
dirigidos a las actividades y sectores poblacionales 
en la que la ciudadanía sufre mayor vulneración de 
sus derechos.



•	 Se realizan estrategias de divulgación permanente 
del cumplimiento de los derechos laborales y de Tra-
bajo Digno y Decente en la ciudad.

•	 Se realizan acciones tendientes a reconocer a las em-
presas que asuman prácticas enmarcadas en el Tra-
bajo Digno y Decente, entregará un premio por la 
generación de Trabajo Digno y Decente.

•	 Se articularan esfuerzos para crear y transmitir un 
programa de televisión cuyo contenido estará basa-
do en los componentes del Trabajo Digno y Decen-
te bajo el denominado dialogo social ampliado en 
el que se darán espacios a expertos y miembros del 
Consejo Municipal de Empleo.

La Administración Municipal reglamentará esta la labor 
por medio del Departamento de Comunicaciones de la Alcal-
día.

Artículo 9. Se establece como posibilidad, la creación de 
una cátedra optativa, o talleres pedagógicos sobre Trabajo Dig-
no y Decente para las Instituciones Educativas de la ciudad de 
Medellín, en los grados 10º y 11ª, la que incluirá los derechos 
laborales consagrados en los tratados, la Constitución y la ley, 
principalmente con desarrollo de los cuatro elementos que 
componen el concepto de Trabajo Digno y Decente, es decir, 
la generación de empleo, la protección social, los derechos de 
los (as) trabajadores (as) y el dialogo social; además se realiza-
rán procesos de formación para los funcionarios públicos en 
relaciones laborales, contratación y derechos laborales.

Además, se articularán esfuerzos con miras a compatibili-
zar la oferta educativa con la demanda laboral, para ello arti-
culará esfuerzos con las Instituciones Superior Universitarios 
Municipales y se buscará dialogo con las demás instituciones 
de educación superior.

Artículo 10. Anualmente el Municipio de Medellín ade-
lantará estudios sobre la situación del empleo en la ciudad de 
Medellín, en los cuales se analizará el cumplimiento de este 
acuerdo. La Secretaria de Servicios Administrativos y las en-
tidades descentralizadas presentará en el primer periodo de 



sesiones el informe en el cual se indique la forma como se ha 
confrontado y solucionado las condiciones que atentan contra 
el presente acuerdo, principalmente los derechos y princi-
pios de que tratan los literales del artículo 4. En el caso de 
la administración central acumulará el informe de todas sus 
dependencias. El resultado del análisis anual y de los demás 
estudios establecidos en este Acuerdo será enviado al Concejo 
de Medellín dentro de los 3 primeros meses de cada año y 
se fijará una sesión por parte de la Secretaria del Concejo en 
el segundo periodo de sesiones para debatir la información 
de la Administración Central y demás entidades municipales 
obligadas por el presente acuerdo.

El informe que se presente al Concejo Municipal detallará 
entre otros: los requerimientos realizados a quienes violen-
tan el acuerdo, los informes enviados por las dependencias y 
entidades a los entes de control, las medidas implementadas 
por dichos entes de control, los contratos administrativos ter-
minados por violación de derechos laborales, los efectos de 
dichas terminaciones, la forma en la cual se garantizará de 
que dichos hechos no se repitan y el detalle de los contratos 
de prestación de servicios que fueron formalizados o legali-
zados.

El informe de que trata este artículo igualmente será en-
viado a la comisión establecida en el artículo siguiente.

Artículo 11. Se creará una sección de Trabajo Digno y 
Decente en el Observatorio de políticas públicas del Departa-
mento Administrativo de Planeación, el cual se encargará de 
gestionar un sistema de información de Trabajo Digno y De-
cente para la ciudad, que reporte las condiciones de trabajo en 
la ciudad, seguridad social y dialogo social. Para ello deberá:

•	 Crear un sistema de información que posibilite que 
entidades públicas, empresarios y trabajadores, co-
nozcan las realidades y tendencias del mercado.

•	 Crear un sistema de evaluación para conocer los efec-
tos de la política pública de Trabajo Digno y Decente, 
ejecutada por la administración municipal.

•	 Diseñar indicadores sexo diferenciados, que permi-



tan medir los avances en la calidad del empleo, los 
cuales serán adoptadas por las entidades a quien va 
dirigida este política, tratando que a través de un 
pacto social el sector privado las adopte.

•	 Producir un informe semestral sobre condiciones de 
trabajo por sectores de la economía, con enfoque de 
género

•	 y un informe anual de Trabajo Digno y Decente en la 
ciudad en el segundo semestre del mes del año.

•	 Preparar la información solicitada por los integran-
tes del Consejo de empleo y productividad.

•	 Incluir en la Encuesta de calidad de vida del Depar-
tamento Administrativo de Planeación un módulo 
sobre Trabajo Digno y Decente con información des-
agregada por sexo.

Artículo 12. El Municipio de Medellín y Observatorio de 
políticas públicas, en posible articulación con los puntos de 
intermediación laboral y entidades como el SENA, dispon-
drán de un servicio de agencias gratuitas de información para 
el empleo y/o oficinas de Empleo, las cuales deberán:

•	 Coordinar un sistema de información que contenga 
las ofertas de empleo en el sector público y privado, 
así como la información sobre la demanda del em-
pleo que tengan los ciudadanos.

•	 Recoger y sistematizarán información de las entida-
des de formación para el empleo y universidades.

•	 Enviar de manera prevalente información de perso-
nas en discapacidad y mujeres víctimas de Violencia 
Intrafamiliar con medida de protección que cumplan 
con el perfil requerido para un puesto de trabajo.

•	 Prestar entre otros los siguientes servicios a los (as) 
Trabajadores (as): asesoría para la construcción de 
perfiles profesionales; registro de hojas de vida en el 
sistema de intermediación laboral; información sobre 
acceso a vacantes de dicho sistema; direccionamiento 
para reentrenamiento laboral o al sector educativo; 
información sobre acceso a seguros de desempleo o 



subsidios focalizados; información sobre acceso a po-
líticas activas de mercado de trabajo.

Artículo 13. La comisión permanente de carácter triparti-
to del orden Municipal, y con participación de los principales 
sectores de la sociedad que giran en torno al tema del empleo 
la constituye el Consejo Municipal de Empleo y productividad 
de Medellín creado por el Decreto Municipal 1226 de 2009.

Lo anterior, sin perjuicio de las competencias estipuladas 
en la ley 278 de 1996 y demás normas concordantes, que tiene 
la Subcomisión departamental de concertación de políticas 
salariales y laborales, y de manera especial en materia de 
dialogo social. En todo caso, el Municipio de Medellín de-
signará un representante con capacidad de decisión para la 
subcomisión de políticas públicas laborales y salariales del 
departamental.

PARAGRAFO 1. Además de las funciones establecidas 
en el Decreto 1226 de 2009, el Consejo Municipal de Empleo 
deberá cumplir las siguientes labores:

A)	 Fortalecer, fomentar y coordinar el dialogo social en 
sus diferentes modalidades o expresiones: bipartito, 
tripartito y ampliado.

B)	 Analizar la forma como se implementa y cumple el 
presente acuerdo, acompañando los estudios y pro-
puestas que ordena el acuerdo.

C)	 Estudiar y pronunciarse ante el Concejo de la ciudad 
sobre los informes anuales que consagra el artículo 
anterior, con el objetivo claro de dar soluciones a los 
problemas y violaciones de derechos laborales que 
no hayan sido solucionados.

D)	 Integrarse con el trabajo que realicen las diferentes 
dependencias y entidades municipales de la ciudad 
y que tengan como fin implementar programas y 
proyectos que tiendan a la generación de empleo en 
la ciudad, propendiendo que las mismas sean efica-
ces y que den garantía al concepto de Trabajo Digno 
y Decente contemplado en este acuerdo.

E)	 Estudiar toda la problemática en la ciudad de Mede-



llín, su economía del ciudadano y asesorar al gobier-
no municipal en materia de Trabajo Digno y Decente 
y generación de empleo, enfatizando en la revisión 
de la vocación productiva de Medellín, sin perjuicio 
de que se mantenga la visión prestadora de servicios 
apoyada por el Estado, la cual deba hacerse conjunta-
mente entre el gobierno local, sector social y el sector 
privado con enfoque de género, pero liderada fun-
damentalmente por el sector privado y de economía 
social y solidaria.

F)	 Estudiar los requerimientos de la formación profe-
sional a fin de orientar y fortalecer los programas 
académicos ofrecidos por las entidades de educación 
superior del orden municipal.

G)	 Abordar el tema de la responsabilidad empresarial, 
no solo en lo que tiene que ver con la generación de 
empleo sino, de mantener a los (as) trabajadores (as) 
en óptimas condiciones laborales respetando plena-
mente sus derechos, diseñando estrategias concer-
tadas con instrumentos de medición de resultados, 
dando cabal evaluación a los programas de salud 
ocupacional de empresa y a la gestión del riesgo pro-
fesional.

H)	 Establecer relaciones con la OIT, el Ministerio del 
Trabajo y otras entidades de orden departamental, 
nacional e internacional, para el cumplimiento de sus 
funciones.

I)	 Analizar y realizar propuestas a la nueva entidad 
descentralizada (creada por este acuerdo), con el fin 
de lograr reactivar la vocación industrial de la ciu-
dad.

J)	 Fortalecer los canales de comunicación con la Sub-
comisión departamental de concertación de políticas 
salariales y laborales.

PARAGRAFO 2. Cada vez que el Consejo Municipal se 
reúna, se verificará que se haya citado o invitado necesaria-
mente a los siguientes sectores o entidades para que envíen 



un representante:
A)	 Secretaría del Concejo de Medellín para que se infor-

me a los Concejales de la posibilidad de asistir.
B)	 Los representantes de las dependencias y entidades 

del Municipio de Medellín que asisten actualmente a 
las reuniones.

C)	 Todos los entes de control que tienen competencia en 
el Municipio de Medellín.

D)	 A la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T)
E)	 El Ministerio de trabajo.
F)	 La Subcomisión departamental de concertación de 

políticas salariales y laborales.
G)	 Representantes de los empleadores, por medio de 

cualquiera de las entidades que los agrupan en el 
Municipio.

H)	 Representantes de los (as) trabajadores (as) públicos 
y privados, con comunicación a las centrales obreras 
CUT, CGT, CTC y a FENALTRASE y de manera oca-
sional dependiendo de la agenda temática un repre-
sentante de los sindicatos sea público y privado; para 
el sector solidario, se le pedirá al Concejo Consultivo 
que nombre un delegado(a), En el caso de los priva-
dos se remitirá a los sindicatos y cualquier agrupa-
ción de trabajadores (informales, independientes, 
etc.) que aparezcan en la base de datos de la Persone-
ría Municipal y a todos aquellos que posteriormente 
los integrantes de la comisión indiquen que desean 
invitar.

I)	 Todas las universidades e institutos técnicos y tecno-
lógicos, públicos y privados de la ciudad.

La asistencia de los integrantes que pertenecen a entida-
des del orden municipal es obligatoria.

El Consejo Municipal de Empleo aprovechará la sesión 
del Concejo de Medellín de que trata el artículo anterior para 
dar su informe de gestión.

Artículo 14. Facúltese al Señor Alcalde, para que en el 
término de 1 año reglamente el presente Acuerdo, en la cual 



deberá establecer indicadores de gestión, producto e impacto; 
instituciones de coordinación, administración y gestión de la 
política pública; planes, programas y proyectos de interven-
ción; sistemas de información e instrumentos de seguimiento; 
y recursos de inversión asociados.

La Administración Municipal incluirá dentro del pre-
supuesto anual la partida, que permita la aplicación de este 
Acuerdo.

Artículo 15. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su publicación.
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